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P A R T E  O F I C I A L .

I j i  Gaceta  de h o j  no  iaserta  decreto s i  disposi­
ción alguna de iot«r¿s general.

Dirección de la Caja general de Depósitos.—  
C»n¡e de depósitos an iiguos p o r  resguardos al p o r ­
tador __Praclicsdas p o r  esta Caja las operaciones
de canje de las carpeias sefíaladas coa  los oúm eros 
i j S t  i  1800, ?oá interesados pueden presentarse en 
la m iam a A recibir los nuevos docum entos cfue les 
pertenecen desde el v iernes 16 del corriente, de diez 

de  la m añana á  dos de la la rd e .

— Practicadas p o r  esta Caja las operacionts de 
canje de  las carpetas aeñaladas con ¡os núm eros 
iS o t  i  i 85o , lo& interesados pueden presentarse en 

la  m ism a á  recib ir los n u ev o s  docum entos que  les 
pertenecen desde el sábado  17 del ac tual, de diez 
de  la m añana á  dos de  la  ta rde .

— L* dirección de la  Caja general de Depósi­
tos h a  «cordado los pagos que  p o r  seiíalamiento 
se  espresan á  continuación para  el dia 17 del corrien­
te de diez i  dos de la tarde: _

Intereses de depdsftos en  efectos públicos, seguti- 
do  sem estre  de 1871, nú m ero s  2451 al 255o  de 

sorteo .

MEMORIA

R ela tiva  á  los impuestos y  te rv id o s  centralizados
en la dirección general de Contribuciones, r e ­
dactada p o r  e¡ director genfiral del ram o don
Juan G arcía de Torres.

(Cotinoacion.)

E sto  no  tenia  m as inconveniente sino que  la 
cifra que se  p resupuestase - p o r  derecho de tim bre  

seria discrecional; p e ro  este  inconveniente  hab ía  de 

existir siem pre tra tándose  de u n  im p u íi io  even­
tual y  de u n a  m ateria esencialmente am ovible , de 

la  cual no  h a y  datos estadísticos q u e  perm itan  es­
tablecer cilculos aproxim ados.

E n tre  tan to , manifestaba q u e  creía, y  así sigo ere- 
yéodolo , q u e  la legislación actual del papel sellado 

es b as tan te  á  llevar al T esoro  público u n a  d f ra  de 
im portancia y  desde laegó  m u c h o  m ayor de la que 
e n  realidad se  ob tiene . E l  in terés m as evidente en 
esta  materia estriba en  que  la U y  ae cum pla. No 
seria de utilidad alguna q u e  s e  sujetaran i  ella nue - 
vos actos ó  se alterasen en alza las la r i^ s ,  si se  de­
jaba la posibilidad de eludirla con igual fociliiad é 
im punidad q u e  b o y  se  verifica. A n tes  bien, siendo 
m ayor el estím ulo  y  m as repetidas las ocasiones, se 
corría  gran  riesgo de llegar i  resultados desfavora­
b les , si la  reform a se  lim itara á  !aa batea de  imp'^si- 
cion sin  estenderla á  tas adm inistrativas.

Im p o rta , pues , an tes q u e  todo, en mi juicio, exi­
g ir eficazmente el cum plim iento de  la ley y  penar su 
tran sg res ió n . E l  proc-:dimiento que  espuse  es m uy  
ó b v io . Q ue  la adm ’nistracion conozca de cada uno 
de los actos y  docum entos su je tos al t im bre , y  asi 
sabrá q u e  h a o  satisfecho el derecho y  que  han  s a ­
tisfecho el q u e  lea corresponde y  no  o tro  m enor.

P o r  lo  dem as, com batí respetuosam ente el pen­
sam iento indicado p o r  el sefior m inistro  de crear u n  
derecho de registro . E s te  sistem a, que  no es origi» 
r a l ,  sino  im portado de la  vecina Francia, no lo con­
sidero aplicable tal com o es tá  i  nuestro  país . Allí 
s e  som eten  al registro  todos lo* docum entos tim ­
brados, y  se  devenga y  percibe p o r  ello un  derecho 
á  la par que  se  interviene el de  t im b re .

E s te  ejem plo no  puede seguirse en Espalda ser­
v ilm ente sin graves injurias y  dificultades. E n  F ra n ­
cia, e l derecho de  tim b re  es módico y  apenas divi­
sible: solo h a y  tres clases de  papel, desde i á  3 
francos. E l  registro , que  á  la vez  que  intervención 
es im puesto , completa con su  exacción e ia c to y b u s c a  
la proporcionalidad tributaria  que  exige la  diversa 
cuantía 6 im portancia de aquellos y  de los docu ­
m entos im pon ib les. E n  Espafía, por el contrario, 
e l derecho de tim b re  es a lto  relativam ente y  riiuy 
divisible; h a y  papel deade 2 í  200 reales: existe, 
p o r  lo  tan to , so lo  en el papel la  proporcionalidad 
que  Francia consigue entre el papel y  el registro. 
Si se  estableciera en  Espafía el reg istro  com o im ­
puesto , sin r t fo n s a r  en  baja el papel sellado, s e  ha ­
ría demasiado violenta é  in ju sta  la exacción total 
con relación á  F rancia . S i á  pesar de esto se  in s is ­
tiera en establecer el registro  com o  im puesto , y  tra­
tando  de  corregir la injusticia indicada se  reform ara 
en  baja el papel sellado, se  aventurarla u n  rendi­
m iento seguro  p o r  o tro  desconocido, neces'rtindose 
una  adm inistración recaudadora, vasta  y  necesaria 
m ente costosa, y  se  abandonarla una  form a de re- 

caudaciwi fácil y  poco espuesta á  alzam ientos por 
o tra 'm a s  complicada y  peligrosa.

A  m ayor abundam ien to , el r a s t r o ,  como im­
puesto , obligarla á  un  ecto m o le ito , 4  sea á la pre­
sentación de docum entos, y  á  o tro  m as sensible, 
como lo  es el pago de im puesto  nuevo, dándose 
m o tiv o  6  p re testo  de plantearla así i  que  se  califi­
case .como dem asiado exigente en lodos conceptos, 
y  dados nuestro  tem peram en to  y  la novedad de  los 
h echos , no  seria estraño q u e  hallara  en el espíritu 
público una  resistencia tenaz_ y  ocasionada á per­
turbaciones y  dificultades.

M ss ,(o d es4o s  inconveniences indicados desapare ­
cen, y  el objeto principal de  la  re fo rm t que-lab* 
cum plido, en m i concep to ,  establecido el registro 
fiscal g ra tis ,  s in  exacción alguna , n i aun  en  con ­
cepto de  honorario s . A s i  no h a y  injusticia en la 
exacción , n i se corre  la aventura de reform ar en 
baja el papel a s i la d o ,  n i se  solivianta el espíritu 
público.

^1 gobierno no  in tenta  de  esta  s u e r te ,  y  nadie 
puede reprochárse lo , sino asegura r  el cum plim iento 
de una  Wy ten  falseada, q u e  h as ta  en la* C órtes se 
h a  dicho en variaa ocasione», con asentim iento gene­
ral y  por personas constituidas e n a l ta  dignidad, que 
aun  los m as honrados no  hacian e sca ip u lo  de  fallar 
á  ella.

E l registro g r a t i s , ob ligatorio , con una doble 
«andón  p e n a l ,  aum entaría n o u b lem en te  los ren d i­
miento* del t im b re  y  auxiliaría al im puesto  hipcw 
tecario , llevando i  s u  liquidación tc^os toa actos 
y  docum entos que  lo  devengan. L os liquidadores 
del im pueslo  hipotecario, peritos en  derectio, e jer­
cerían el registro , fiscalizando i  s u  vez el im puesto 
de tim b re .

L a sanción penal debía se r ,  y  asi lo p ropuse , de 
dos clases: la  una  indirecta, tal como la de p rivar  de 
todo  valor legal en  juicio y  fuera.dc él al docum ento 
irrtg istrado ; la o tra  d irec ta , i  saber: u n a  m u lla  r ^  
latívamenie im portan te , la  de! cuádcupio del derecho

de tim b re  defraudado, p o r  e jem plo . Creía y  a e «  
necesariaa a m b is ,  po rq u e  la  confianza entre  los con- 
tra tanies es en la m ay o r  parte  de loe casos t a l , que  

puede fádlm eote prescindir de la pena indirecta, y  
conviene q u e  aquellos para quienes sea ilusoria  se ­
pan  que  en  iodo caso se esponen á  u n  perjuicio pe­
cuniario de consideración pc^ e ^ n o m iz a r  un  tr ib u to  

m ucho  m enor.
Aun así, no  «seguraba q u e  desde su  planteam ien­

to  rindiera la reform a los resultados apetecidos, 
po rq u e  la incuria sn el cum plim iento de los deberes 
para con el E u a d o ,  la satisfacción y  hasta  el aplau­
so  que  en tre  n o so tro s  halla  el que  burla  al fisco no 
perm iten esperarlo; pero  la aplicadon de  una  y  o tra  
pena avisaría á  los descuidados, corregiría los m alos 
hábitos iributacios, y  concluiría en  breve  p o r  traer 
al T eso ro  todos los cuantiosos rendim ientos de que  
el derecho Se tim bre , aun  como está  establecido, es 
susceptible.

ü n a  observicioB ag era  á  la índole de este  escri­
to  e sp u te  tam bién  al antecesor de  V . E .  E l  regis­
tro  de t im b re , adem as de  su s  fines económicos, en­
traba o tro s  en  fevor de  la m oral y  de la justicia. 
C on e l  D O  e s  posible un  delito, m u y  poco com ún 
p o r  fo rtvna , au n q u e  el vulgo lo  crea frecuente. 
A segurando el registro la  identidsd de  las fechas, no 
perm ite figurar en  u n a  actos pasados en  o tra  ante- 
r ib r .

Convendría, en  mi concepto, que  el goW emo se 
hallase facultado para acordar el sefialamtento de 
los plazos para  la presentscion al r<RÍstro fiscal, 
p o rq u e  debiendo se r  adaptados á  la naturaleza de 
los docum entos, hasta  que  estuviese hecho el estu ­
dio detenido de  la  refo rm a en  sus detalles no  po ­
d rían  fijarse con ¡ustida.

P o r  Igual cati sa debia el gobierno determ inar les 
exenciones. E sta s  hab rían  de ser num erosas, toda 
vez  q u e  el registro  no  se  proponía com o im puesto, 
sino como m edio de asegurar el cum plim iento de la 
ley. E n  este  concepto procedería ex im ir del registro 
todo» los docum entos que  por Su ob j;to  hubiesSn 
de  s e r  in tervenidos, visados ó  aprobados p o r  au to ri­
dades adm inistrativas.

La esen d o n  m as im portan te , p o r  lo q u e  afectar 
pudiese al T e so ro , es la de  las le tras y  dem as efec­
tos m ercantiles. La rapidez de  lo» acto^ comerciales 
y  la  libertad de  la con tra tadon  requerían la exe.. 
d o n ;  pero  podía sup lirse  en parte con o tras  m e i i -  
das, p o r  e jem plo , la de  no  adm itir se llos sueltos 
para  los efectos m ercaniiles, y  declarar que  no  ten ­
drían valor en juicio sí no estaban  eatendidos en  el 
papel que  espende el E stado  ó  en el de la  industria 
particular, tim brado  i  instancia de parte en  la fábri­
ca d e l  se llo . Asi se evitaría que  en  la posibilidad de 
pegar el sello suelto  únicam ente cuando es conve­
niente ú  necesario, en la m ayor parle de los casos 
se  eluda el derecho de  t im b re .

T a l  es la sín tesis de  las observaciones que  som e­
tí a l an tecesor de V . E . ;  no habiéndolas v isto  acep­
tadas en  el proyecto de ley de p resupuestos, escusá  
seguir estudiando la m ateria , y  h o y , por tan to , m e 
encuen tro  en el m isino  estado que  al form ularlas, 
s i l  conocer el pensam iento q ’ie  presidió á la redac­
ción del apéndice letra I. S in  em bargo, habiendo de 
ocuparm e del presupuesto  de  ingresos forzosam en­
te , he  vuelto  i  m e d it ir  sobre  el asun to , y  creo que 
de hacerse alguna modificación en  las disposídones 
p o r  que  se  rige e! uso  del papel sellado, la  que  aca­
ba de fundam entarse es la m as hacedera y  posi 
t iva.

A  continuación verá V .  E . ,  p o r  lo  tan to , las ba ­
ses para plantearla:

P rim era . E l  gobierno reform ará la legisla­
ción del papel sellado y  efectos tim brados, modi 
íícando las tarifas y  señalando los actos y  docu­
m entos púb licos y  privados sujetos al dereclio  del 
t im bre .

S egunde. Se  establece un  registro  fiscal de 
t im b re .  L as oficinas de  liquidación del im puesto  
sobre los derechos reales lo se rán  al propio tiempo 
de reg istro  del t im b re . E l gobierno fijerá los plazos 
para la presentación al reg istro  de los docum entos 
regísirables y  determ inará las exenciones.

T e rc e ra , E l r e p s t r o  fiscal del tim bre  será en ­
teram en te  g ra tu ito  y  sin  exacción a lguna, n i por 
razó n  de  im p u e s to ,  ni e n  concepto de honorarios 
el reg istrador. L os docum entos rc g is t r a b le sq u e n o  
lo sean d en tro  de  plazos q u e  se  dete rm inen  no  cau ­
sa rán  efecto alguno en juicio ni fuera de  él. Los 
contraventores pagarán una  m ulta  equivalente al 
c u á d ru p lo  del valo r to ta l del tim bre  que  correspon ­
d a  al docum ento  r ^ i a t r a d o .

Cédulas de empadronamiento.

E l im puesto  de  cédulas de em padronam iento fué 
creado p o r  la ley  de  presupuestos de 1870-71, y  
planteado en  el segundo sem estre  del mi^^mo año. 
Y e , sin em bargo, h a n  revelado los hechos q u e  á  él 
se refieres los pun tos que  m a s  im porta  reform ar,

E l im puesto  com o  tal, es bajo el p u n to  de  vista 
cientlfico.de díScil defensa; apenas tiene razó n  de 
ser sino  en  ¿pocas como !a actual, en que  el T esoro 
público exige toda clase de recursos, y  a l  am paro  
del no m b re  q u e  acertadam ente lleva, im prim e al 
docum ento  que  acredita su  pago carácter de docu­
m ento  de vigilencia. La cédula de  em padronam ien­
to  tiene, por lo  tan to , una  doble misión: la de iden­
tificar la persona  y  la  de  justificar el psgo  de! im ­
puesto . L a  sum a que  represen ta  englobada puede 
coniiderarse dividida en dos partes, una  fija ¿  igual 
p i r a  todos, y  o tra  variable, proporcional y  su b o r  
diñada á  la base contributiva.

E s  eses, con independencia del haber personal, la 
categoría dé la  poblacion en que  se  reside, que  pue ­
de  se r  m ay o r  de 3o.ooo a lm as, de 3o .000 i  10.000, 
y  m en o r  de  1 0 .0 0 0  a lm as . E l valor de las cédulas 
es respectivamente de 3 , de  2 y  de una  peseta . L a ‘> 
excepciones las constituyen la t r o p i ,  los penados y 
los pobres de so lem nidad declarados tales por los 
a y u n tam ien to s . <

E l  im puesto , p o r  tan to , carece de propordonali-  
dad en cuan to  prescinde en  abso lu to  de la riqueza 
del con tr ibuyen te , si bien este  grave defecto impri­
m e  á  s u  adm inistración una senci'ílez primitiva 
Sieixdo h o y  la suprem a ley  de  la necesidad del T e  - 
so ro , conviene sos tenerlo  bajo sus bases actuales 
con ciertas modificaciones, cuyu oportunidad resulte 
ya  dem ostrada  p o r  la gestión adm inistrativa.

Coadyuva á  este  p ropósito  la circunstancia, digna ! 
en  verdad de es tud io , q u e  el im puesto , ta l  com o h a  , 
sido creado, no  h a  hallado « a  la opinioo pública U Ij 
resistencia con que  sue len  tropezar los im puestos ' 
nusvoa . Son  contadas Us localidades q u e  le han 
opuesto  «Igun reparo , y  en  cam bio h a y  o tras en 
que  ha  habido verdadera e sp o n tane idady-ap resu ra -  
m iento para  satisfacerlo. A es te  resultado han  c o a ­

tr ibu ido  p o r  una  parte  el carácter de docum ento de 

vigilancia asignado á  la cédula, y  p o r  o tra  p a n e  la 
modicidad de  la  cuota fiscal. S in  em bargo , la r e ­
caudación obtenida no  escede á  la fecha de 1 m i ­
llones Soo.ooo pesetas, <5 sea menos del 5o p o r  roo 

de  la cantidad conaignada en los p resupuestos. P a ­
rece, pues , q u e  existe  contradicción entre  la aquies­

cencia que  á este  gravám en h a  dispensado la opi- 
nion pública y  la exigüidad relativa de la sum a por 
él alleguda al T eso ro :  la esp 'icadon , no  obstante, 

es fád l y  evidente. T o d o  ello estriba en hab e r  e n ­
comendado la adm in istradon  y  recaudación del im ­

puesto  á  los ayuntam ien tos . Com o adm inistradores, 
ad o le« n  de  «páticos en  las operaciones de distribu- 
d o n  y  m ultiplican m a s  de  lo debido las exenciones 
p o r  pobreza , cediendo á los lazos de localidad que 
tapto  ligan en  los puebloa á Us autoridades con sus 
adm inistrados; y  como recaudadores, retienen en su 
poder largo tiem po, y  para atender á  su s  propias 
propias necesidades, las cantidades realizadas.

Males so n  esto* graves y  de difídl estirpacion, si 
se tiene en  cuenta la independencia en q u e  h o y  vi­
ven  los m unicip ios y  la situadon  económica preca­
ria que  en  s u  g ran  m ayoría airaviesan p o r  efecto de 
las p rofundas alteraciones in troduddas por la legali­
dad v igerte  en  los a rb itrio s  municipales, q u e  útiles 
y  acertadas sin  d u d a  alguna, no han  podido m enos 
en s u  p lan team ien to  de  p ro d u d r  perturbaciones que  
todavía no  h a n  desaparecido p o r  com pleto.

A sí, pues , ya  está  fijado p o r  la observación de 
los hechos el cam ino  q u e  debe seguirse respecto á 
e s te  im puesto  para  elevar su s  rendimiento* al lími­
te  de que  p o r  s u  naturaleza es susceptible.

Conservar á  las cédulas de em padronam iento su* 
dos caractéres de  docum entos de  vigilancia y  de 
cartas de  pago, dando preferencia hasta  donde sea 

posib le  al carácter fiscal. Alejar de los ayuntam iea» 
tos la  adm inistración y  la recaudación, fijando re ­
glas precisas sobre las exenciones, llamando á  con­
tr ib u ir  con una cuo ta  módica á m uchos de  los hasta 
ahora  e x e n to s , y  encomendando la recaudación 

á  fundoQ ários dependientes directamente del go­
b ierno.

T o m a r  por bases las cuotas sefialadas p o r  la  ley 
de 1870-71, elevándolas ligeramente y  de m anera 

q u e  apenas traspasasen las proporciones actuales 
•ceptadaa p o r  la opin ion  pública.

Multiplicar en  las instrucciones, hasta  donde sea 
p ru d e n te ,  la fiscalización indirecta del im puesto , 
exigiendo la  presentación de la cédula en  todos lo* 
actos en que  p o r  cualquier concepto tenga In ter­
vención el E s ta d o , ya  como prestador de  un  ser­
vicio d  y a  com o custod io  del órden público.

L a situación escepdonal de las provinrias V as­
congada* y  la  resistencia que  su s  diputaciones han  
opuesto  i la  adm isión de las cédulas de em padro ­
nam iento , aconsejan q u e  los m edios indirectos de 
fiscalización se  hagan estensivos á  aquellos hab i­
tantes s iem pre  que  ejerzan act^s civiles en  o tras 
provincias, ó  acudan en  las m ism as de  su  residen­
cia á  lae dependencias del Estado en"3Sfnaiida de  an  
se rv id o  cualquiera , tal com o el de  correos , por 
ejemplo.

E x en tas  aquellas provincias del uso  del papel se ­
llado y  de o tro s  tr ibu ios directos ó  indirectos, V . E .  
sabe q u e  la exención no sigue á  las p e rso n as , las 
cuales en provincias no  exen tas pagan todos los 
im puestos en igual proporcion que los demas espa­

ñoles. E n  cuanto i  la  exigencia á  cam bio de c u a l ­
q u ie r  se rv ic io , podría  parecer poco nol)le si no  se 
tra tase  de  u n a  p o b ladon  q u e , amparada de su s  fue­
ro s , resis te  tenazm ente el acudir en auxilio del T e ­
soro  nacional au n  e n  p ro p o rd o n  tan  exigua como 
la  que  las cédulas represen tan , y  tratándose de un  

docum ento de  vigilancia y  de policía de  cuyas reglas 
com unes á  toda la nación, no  hay  ley ni fuero  que  
exima á aquellos habitantes,

Consecuente con esas ¡deas, h e  redactado las bases 
de refo rm a q u e  tendré el h o n o r  de  proponer á  V . E. 
en su  lugar respectivo . E n tre  t a n to ,  debo anticipar 
algunas palabras so b re  la  modificación del g rav á ­
m en, que  e ' ,  com o en to d o  im puesto , ¡a p a r te  mas 
digna de atención y  de estadio.

L as cuotas, en  mi concepto, deben ser de 4  pese - 

t 3S, de 3 , de 2 y de I ,  correspondientes-á poblacio­
nes de 5 o . 000 alm as arriba , de 5 o .000 á  20,000, 

de 20.000 á  10.000 y  de m enos de 10.000. Asf 
se  logra alguna m as divisibilidad en el im puesto  y 

se  eleva insensiblem enta el tipo  de  im posidon  red u ­
ciendo U s cuotas p ropuestas á las C ó rtes  en Mayo 

ú ltim o, y á las cuales no  considero oportuno  llegar 
todavía en  el año  presente .

C on arreglo á  los ú ltim os censos, la  poblacion 
de E spaña, escepdon  hecha de las provincias V as­
congadas, asciende á  1 4 .9 2 9 .7 4 6  habitantes, que 
se descom ponen y  producirían  p o r  los tipos pro* 
pues tos los siguientes resultados:

Pesetas.

O e m a sd e  5 o .000 alm as 1 .1 6 2 .6 7 7  
que  al respecto de 4  pesetas de

cuota, d a n ........................................  5 ,o 5 o .7 o 8
D e 20 á  5o . 000 , 7 7 6 .9 5 0 ,  id .  id.

de  3 id .  i d . ,  d a n ...........................  2 . 33o . 85 o
De 10 á  2 0 .0 0 0 ,  1 . 1 3 4 . 3 r 3 , Id.

Idem de  7 id . id ., d a n ...............  2 .2 6 8 .6 2 6
De m enos de 10,000, t i .7 S 5 .8 0 6 ,  

ídem . id .  de 1 id .  i d . ,  d a n . . . .  11 .7 5 5 ,8 0 6

2 1 .4 0 5 ,9 9 0

No desconozco la  exageradon  de este cálculo, pe  - 
ro  h e  creido deber consignarlo com o prueba de lo 
que podría ob tenerse si se  contase con la co o p era ­
ción decidida de  los ayuniam ientos y  con buena 
adm iniatradon, c i rcu E is tao c ia s  am bas de las cuales 
la prím era  no  m e  a trevo  á  espera rla , y  la segunda 
la coasidero difícil, en  tanto  q u e  los em pleados se 
hallen á m erced del caciquismo p ro rin d a l y  de  las 
necesidades electorales.

E s ta s  c ircunstandas, superiores á  la voluntad y  
al celo, m e obligan á  calcular en un  5o  p o r  to o  á 
lo  sum <^de aquel resultado los productos del im ­
puesto , p o r  m as que  l u  exenciones legales no de> 
bieran producir sino un  33 p o r  100 de  rebaja. Asi, 
pues, los producios del im puesto  con las bases que 
tendré el lio \o r  de  proponer á  V . E . deben figurar, 
en  m i  concepto, en 10 m illones de pesetas para el 
año  de  i 8 7 i - ; 3 .

Licencias de arm as y  ea^a.

Inspirado en el prop io  criterio que m e ha  movido 
á proponer la reducción en  lo posible de Us cuotas 
seüala en el proyecto del presupuesto  presentado 
á  las C ólica  en  Mayo ú ltim o  relativas á  Us cédulas 
de em padronam iento, aconsejaré la convcnienda de

q u e  se  modifique u n  tanto  el precio de las licencias 
de u so  de  arm as y  de  caza, v isto  el deplorable r e ­
sultado obtenido de  la espendícion de dicha d a s e  de 
docum entos, que  so lo  ascendió á  la sum a de 45.o33 
pesetas, y  que  hace p resum ir m uy  fundadamente 
la existencia de una  considerable defraudadon que 

esperim enta el Estado, príncípalm ente en  ias licen­
cias de  ca ja , ejercicio i  que  tanta  afición h a y  en 
el país.

Sí en vez de ve in te  pesetas se exigieran solo 
quince p o r  esta tiltim a, y  die:^ en lugar de quince por 
U s de uso  de  arm as en  poblado, este  im puesto , ejer­
cida m ay o r  vigilancia sobre lo s  se rv idos á  que  el 
docum ento de  su  representación da derecho, alcan­
zaría sin  duda m as acrecentados rendim iento*.

E l  im puesto  de  cédulas y  licencias ha  recorrido 
ya  s u  época ma* azarosa. F u en te  de u n  recurso 

p a ra  el T eso ro  y  docum ento’ de personal represen- 
ta d o n ,  es qu izás origen  de  o tro  m as dentlfico, si 
sucesivamente m arch a  ensanchando las bases de 

proporcionalidad que encierra. De sq u l e l que fun­
dadam ente quepa abrígar la esperatiza de  que  im ­
plantado, puede ya  decirse, en  la s  costum bres del 
país, su s  resu ltados en lo  sucesivo alcanzarán segu­
ram ente m as positÍTos rendim ientos.

B ases p a ra  el im puesto de cédulas de empadro­
namiento y  licencia de arm as y  ca^a.

P rim era . E stán  sujetos a l psgo del im puesto  de 
cédulas de em padronam iento:

1 .*  L os cabezas de familia.
2 . '  L as m ujeres casadas que  d isfru ten  utilida­

des de bienes p rop ios, á  p o r  el ejercicio de alguna 
industria.

3 .* L o s  m a y o re sd e -1 4  a íio e 'q u e  t e  hallen en  el 
caso de  las m ujeres casadas.

4 . '  L os estranjeros cuya  residencia en  España 
eseeda de dos añ o s .

Segunda. S e  consideraráb  esceptuadcs:
I.®  Lo* m enores de  14 años .

1 .*  Lo* p o b re s -d e  solem nidad, en tendiéndo­
se p o r  tales los que  im ploran  la caridad púb li­
ca ó  se  hallan recogidos en  los asilos de benefi­
cencia.

3 .* L as re lig io sas  profesa» q u e  viven en d a u -  
sura.

4 .*  L os penados duran te  el tiem po de  s u  r e ­
clusión.

T erce ra . A dquirirán  cídula 'especial de’ e m p a ­
dronam iento :

r.* L os m ay o res  de 14 afíos y  las m ujeres ca­
sadas que  no  obtengan utilidades de bienes propios 
ó  por el ejercicio de alguna industria, arte  6  p ro fe ­
sión  sujetos á  la contribudoD  industrial, á  m enos 
q u e  el jefe de  familia de quien dependan sea pobre 
de solemnidad.

2 . “ L os jo rnaleros.

3 .* L o s  sirv ientes de am bos se x o s .
4.* L os industriales com prendidos en los n ú ­

mero* 18, 19 y 'a o  de la tabla de  escipciones dél 
reg lam en ta  d e  j o  d e  M arzo ú ltim o.

C u a r u .  E l precio de  las cédulas de  em padro ­
nam ien to , á  contar desds j . ‘ de E nero  de 1872, 
será;

De cuatro p ese tas  en  todos los pueb lo s  m ayores 
de  5o .o o o  alm as.

De tres idem  en  los m enores de  5o  y  m ayores de 
2 0 .000.

De dos idem  de lo s  m enores de 20 y  m ayores de 
lo .o n o  a lm as , y  en  las capitales de provincia y  puer­
tos habilitados de  p rim era  y  segunda clase cualquie­
ra  q u e  sea s u  p o b lad o n .

De u n j idem  en todas las dem ás poblaciones.
L as cédulas especiales para  loa comprendidos en 

U base tercera  se rán  de peseta  para los que  residan 
en  p o b la d o h e s  de  m a s  d e ' i o . 000  alm as, y  de ctn- 
cu tn ta  céntimos de peseta  para  los q u e  residan en 
las demas poblaciones.

Q u in ta . Las cédulas de  em padronam iento se 
espenderán  com o los dem as efectos tim brados, por 
la s  dependeñda's económicas del E stado. L as a u to ­
ridades gubernativa*  y  locales po d rán  despues, por 
s u  p ar te , visarlas, sellarlas y  com pletarlas á  los 
fines q u e  procedan, estam pando eo ellas la filiadon 
del p o r ta d o r , identificando s u  p erso n a , llenando los 
dem as requisitos análogos y  exigiendo el arb.trio  
m unicipal establecido.

Sesta . L os a y u n ta m ie n to s  podrán im poner s o ­
b re  las cédulas de em padronam iento, com o arbitrio 
m unicipal, h as ta  e l 25 p o r  100 de  su  valo r, dando 
cuen ta  á  la adm inistración económica.

Sétim a. L o s  individuos del ejército y  armada, 
de cualqu iera clase ó institu to  que  sean, escluyendo 
únicam ente las clases de  tro p a , contribuirán  donde 
qu ie ra  que  se  hallen por el tipo  m edio de dos pese ­
tas, cuota del T e s o ro  ex en tad a  todo  arbitrio  m u n i­
cipal.

Los retirados y  exen tos del servicio n o  están  
com prendidos en  las prescripciones de esta  base.

O ctava. L as licendas de arm as serán  de cinco  
pesetas  en  despoblado y  d ie j  en  poblado . Las de 
eazt guiñee p ece ta s. U nas y  o t r a s 'p o d f ín 's e r  r e ­
cargada* por los ayun tam ien io s  con el s 5 p o r  100 
por vía de arb itrio  municipal.

N ovena . Q u ed an  vigentes las disposiciones vi- 
g -n te s  establecidas respecto á  cédulas de em padro ­
nam iento  y  licencias de  arm as y  caza p o r  la  ley de 
8  de  Ju n io  de 1870.

D écim a. S e  au to riza  al gobierno para estable­
cer los m edios de fiscalizar el im puesto y  para  r e ­
fo rm ar Us instrucciones por q u e  se ha  regido hasta 
la fecha.

Im puesto sobre grandevas y  títulos.

E n  v ir tud  de la autorización  concedida al g o b ie r ­
no  por el s r t .  l 5 de  la ley de presupuestos de 1845, 
s e  espidió el real d e a e to  de 28 de D idem bre de 
1846, estableciendo el im puesto  en sustitución de 
las antiguas p restadones conocidas con los nom bres 
de servicio de  lanzas y  derechos de medias anatas 
con que contribuían tos grandes de  E spaña y  t í tu ­
los det r e in o .  E l  citado real decreto y  la instruc:ion  
de  i 4 d e  F eb re ro  de  1847, q u e  se d ia ó  para  llevar­
le á  c ab o , cons titu y en  la  legislación p o r  que  desde 
aquella época á  regido y  se ríge esta contribución 

con la* modificaciones y  declaraciones dictadas en. 
varios casos particulares y  que  se han  declarado de 
aplicadon general, pero q u e  n o  modifican ni la esen­
cia del t r ib u to ,  n i la* tarifas de los derechos que  á 
la Hacienda corresponden .

El producto de  esta  ren ta  even tual, que  desdo su 
creación ha  variado desde u n o  i  tres  millones de 

reales de ingreso  anual, ha  dism inuido los in te re ­
ses del T eso ro , p u e s to  que  loa suprim idos serv i­
cios de  lanzas y  medias anatas de sucesión era-: 
iguales, con corta  diferencia, á los derechos que  hoy 
se  salU fiuen, y  las lanzas debieron producir de

cuatro á  se is millones de  reales al año; existiendo 
adem as la d íferenda de  q u e  el im puesto  m oderno 
es eventual y  de rendim ientos fijos los suprim idos, 
á  conseeuenda de  que  en  el dia la sucesión en los 
títu los es vo lun taria , y  an tes era  obligatoría é  irre- 
nundab les las dignidades. E sta  variación, introdu­
cida en com pensadon  de las pérdidas sufridas p o r  la 
clase nobiliaria con la supresión  de los diezm os y  
de o tras  franquicias de que gozaba, y  cuya riqueza 
habia por o tra  parte  dism inuido en  v irtud  de  las 

leyes de desv in cu lad o r, ha  venido á  reflu ir e-i daño 
del Estado. Así, los valores del ú ltim o quinquenio, 
según la dem ostradon  siguiente, dan utt térm ino 
m edio ta n  solo de  3 6 9 -3 6 5  pesetas.

Recaudación obtenidaen el guiiiquenio de i 865-66 
d  «S69-70, durante los ejercicios de los p re ­
supuestos.

E JE R C IC IO S .

De 1865-66 .
1 8 6 6 -6 7 . 
1S67-68 . 
1868-69. 
1869*70.

Q ü W í i u e n i o  .

Térm ino medio en el año co ­
mún  ............................................ ..

R E C jIU D A C IO N .

Pesetas.

2 4 4 . 1 6 1 ‘ i í

6 2 5 .6 6 6 * 6 8
5o5 . o 8 i ‘8 S
1 4 1 . 7 5 0  

3 2 9 .6 6 6 ‘67

r .8 4 6 .3 2 7 * 3 2

369 .2 6 5 * 4 6

Recaudado en  el año económi­
co de 1870-71. 373 .3 6 0 * 9 0

Mas como los títu los de nobleza gozan siem pre 
de  ciertas prerogativas y  preeminencias, parece ló ­
gico, h o y  q u e  ta n  recargados se hallan todos los 
con tribuyen te»  y  el precepto constitucional im pone 
á  todas las clases el deber de sostener las cargas del 
Estadcf, qüe  se eleve algún tan to  e s te í r ib u to  su n ­
tuaria , aum entando los derechos de  sucesión y  res­
tableciendo la prestación anual.

No se  m e ocultan los inconvenientes y  las razo ­
nes que  en  contrario  pueden aducirse, pero  an te  la 
necesidad de  aum en ta r  los recursos y  dada la de 
im poner nuevos sacrificios á  todas las clases, la pri - 
vilegiada de que  se trata llevaría con resignadon  un  
m a y c r  g rav ám en . C on  aum entar las tarifas del real 
decreto citado de  28 de Diciembre de 1846 en  un  
25 p o r  100, y  con im poner una  contribución anual 
á  los tltuVos y  g n n á e z ^ s  en 'a  escala de 3oo á l .000 
pesetas, según las categorías, se  podría ob tener un  

ingreso de 8  m illones de  reales, que  aun  cuando no
lo  satisfecieran m as que  tres cuartas partes de los 
existentes, porque renunciara á  sus dignidades la 
o tra  cuarta parte , produciría su n  6  m illones, ó  sea 
trip le  de lo q u e  h o y  se  recauda por este concepto . 
Caso de adoptarse este  pensam iento, las tarifas po­
drían se r  Us siguientes:

n E K I iC H O S  D I  S tJC E S IO N .

m a r-
con

T ítu lo  de duque, 
q aés  ó conde
grandeza .........................

Idem  de v izconde ,  con
grandeza ........................

Idem de barón , con i d . . .
Grandeza so la ....................
T ítu lo  de d u q u e ,  m a r ­

qués ó  conde.................
Idem de v izconde.............
Idem  de  b a r ó n ...................

Pagan
actualmente.

Pesetas.

l o .o o s

9 000
8 .0 0 0
6 .0 0 0

4.000
3 .0 0 0

P a g a r á n .

P esetas.

12 5oó

11 .2S 0
10 .000
7 . 500

5 000 
3 .7 5 0
2 . 500

P R E S T A C rO M  A N U A L .

T ítu lo s  de d u q u e , m a r ­
qués ó  conde.................. .........« 1 .000

Idem  de v iz c o n d e ........... .........» 5oo
Id e m d e b a ro n .................... .........» 3oo
Grandezas de  E s p a ñ a . . .  » 1 ,000

E n  las creaciones de nuevos títu los, p o r  las suce­
siones trasversa les y  para  la autorización del uso  
en  E spaña de los estranjeros Serían dobles lo» de­
recho» designados; para  las segundas grandezas ó 
t í tu lo s  s e  reducirían en  u n a  tercera p an e , siempre 
que  U s sucesiones fueran sim ultáneas; y  para los 
tercero» y  siguientes se fijarían en u n a  m itad .

Respecto  á la  contribucioo anual, se  reduciría 
lam bien en  igual proporcion á  los que  d isfrutaran 
dos ó  m as tftulos.

E n  otro  caso, sí V . E .  no  estuviese conform e 
con la  prestación anual indicada, á  pesar de  que  hay  
r jzo n es  atendibles en que  apoyarla , el recargo del 
25 p o r  to o  propuesto  so b re  los derechos de crea­
ciones y  sucesiones de grandezas y  títu lo s mobilia­
r i o s  deberá elevarse p o r  lo  m enos al 33 por ro o , se­
g ún  fué som etido  á las C ó rtes  en  Mayo ú lt im o .

Derechos sobre concesiones de honores de empleos 
de las carreras c iviles.

P o r  el artículo 6 . * de  la  ley de p resupuéslos de 
29 de Ju n io  de  1867 se  aprobaron  las base* por 
q u e  se  habia de regir este  im puesto , y  desde aq u e ­
lla ¿poca no  h a  habido u n  solo caso e n  que  se  haya 
dispensado á  n ingún  agraciado el atenerse á  sus 
p resc tlpdo ties  clara* y  term inan tes para el pago de 

derechos. L a  única falta que  eo  dichas bases s e  no ­
ta  es el m edio de  q u e  los concesionarios de h o n o ­
res vengan obligados á  satisfacer sus devengo», ó  á 
renunciar en  o tro  caso á las concesiones, y  esta ftil- 
ta  deberá subsanarse  para lo sucesivo, m areando al 
m ism o  tiempo* de  Qn m odo term inan te que  estas 
gracias no pueden de  m odo alguno o to rgarse  librea 
de derechos.

D erechos p o r  condecoraciones de  todas las 
órdenes.

A dm inistrándose este  ram o  p o r  e l m inisterio  da 
E s ta d o , sin  que  U Hacienda tenga m as intervención 
que recaudar en papel de  rein tegro  los derecho* que 
p o r  aquel se  designan, nada puede esponerse acerca 
d e  dicha p restación . E sto  no  obstan te , hallándose 
en iguales condiciones que  los títu los nobiliarios, 
deberá proponerse  u n  recarga iJéniico sobre  las ta ­
rifas actuales y  hasta  una  ímposicioD i  los conde­
corados con grandes cruces, fijándose aquel e n  un  
í 5 por 100, y  estableciendo para esta  la cantidad 
anual de 5oo  pesetas.

Igual d isyuntiva que  al tra tar  de  las g randezas y  
títu los debo proponer á V . E . respecto i  condecora- 
dones: si U p re s u d o n  anual no fuese adm isib le , el 
recargo sobre  los derechos debe ser de  33 por 100 
en  vez de 25 .

(Se continuard.)

Ayuntamiento de Madrid
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L O S  A S C E N S O S .

A y e r ,  durante todo el dia, fué objeto de ^
a ca loradas  d isc u s io n e s  en  los círculos u n io ­

nistas la  prom ocion  de a lgun os jefes del , gg crear con el prestigio y  la  consideración

rada por el ¡ntei;és de partido, á  los pro­
gresos en  la carrera militar, y  fuéram os  

entrando en esa v ida de justa y  equitativa  

distribución de honores yrecom pensas, que  

hcicc años se echa de m enos en  nuestro 

país.

¡C u ín to  m as segura es la  fuerzadel p or ­
ven ir  qu e  h  del presente! ¡C uán to  mejor

ejército á su  inm ediato  ascenso.
C o m o  ha sucedido en  otras ocasiones  

parecidas, se declam aba, se mostraba el 
enojo  y  despecho por la  parcialidad nota­

ble  que en su sentir se traslucía e o  los  

n om bram ientos , y  habia qu ienes asegura­
ban que no toleraría el duque de la Torre, 

que n o  toleraría el Sr. T op ete , n i ot?;os a l­

tos personajes de la u n ió n  liberal, tam año  

alarde de favoritism o.
Las conjeturas á qu e  se presentaban es­

tos com entarios v io k n to s  n o  h ay  para qué  

describirlas.
Q u ien es , haciendo ostentación de m ali-  

ciosidad constante, acusaban á la u n ión  

libera! de demasiado cándida, demasiado  

transigente , dem asiado h u m ild e , y  asegu­

raban qu e  era un resultado forzoso este 

com portam iento  por parte de u n  hom bre  

com o  el presidente del Consejo, cu y o  p ro ­

gresism o. cuya intransigencia para favore­

cer á su  partido habia llegado al co lm o.  
Q uienes veian  en este acto una  prueba ev i­
dente de la seguridad con que cam ina, del 

BCterto con  que d irige su  p lan p olítico  el 
Sr. Sagasta, cuyas marcadas tendencias  

son  el robustecim iento  en cl ejército, el 
P arlam ento . !a adm inistración  y  todas las 

esferas gubernativas del e lem ento  progre­
sista. cuyos antiguos reveses ten ian  poster­

gados á su s  hom bres.
Y  ciertamente que  si así fuera podía la 

u nión  liberal quejarse, pero podia el par­
tido progresista felicitarse por e l lo ,  porque  

de todas suertes, esto y  m ucho m as que se  

hiciera signiticaria que era llegado el dia  

de hacer uso de la  represalia, qu e  con  tanto  

valor habia iniciado e l  marqués de los  

Castillejos.
N o  podrá negar el u n ion ism o  , no po­

drán negar los h o y  descontentos e lem en tos  

conservadores, que durante treinta años ha 

habido en  las regiones del poder u n  favo­

r itism o que relegaba a l partido progresista.

N in g ú n  militar progresista adelantó en 

su  carrera, n in gún  funcionario pudo evitar  

su  cesantía, y  pocos hom bres públicos, p o ­
cos oradores de talla  pudieron invadir el  
Parlam ento.

H abia, respecto á los progresistas, un  

desden bárbaro ó  u n a  persecución cruel, 

y  v iv ían  centenares de soldados valerosos 

en la oscuridad del perpetuo reem plazo ó  

en la hum ild ad  d e  sus puestos subalternos.
E l general P r im  tom a la cartera de 

Guerra, y  al tiem po que daba su merecido  

galardón á aquellos de los militares unio­
nistas que mas se habían d istinguido en  la 

lucha  de la  revolución  contra el t'-ono de 

Isabel II. iba colocando en puestos de con-  

hanza. iba dando ascensos á  aquellos otros 

q ue  habian estado una y  dos docenas de 
años postergados en el escalafón.

¿Qué estr iñ o  es q.ue q u ien  habia salido  
cl 56 con  el em pleo  de coronel, y  habia 

visto  llegar á ese em pleo á subalternos su­
yos. y  aun pasar por c im a, hiciera rectifi­
car el escalafón?

Los que acusaban al general Prim  de 
parcia lís im ocon  su s  am igos, no se fijaban 

en esa circunstancia; los que veian a scen ­
d e r á  los partidarios del general Prim , no 

tenian cii cuciita que antes habian ascen­
dido los am igos  y familiares de 0 ‘D onuell  
y  del duque d e  Valencia; los que veian esa 

apariencia de iu iustic ía . no queriaii ver la 
realidad de u na  reparación.

N o  defendem os c l  h ech o  con referencia á 

las personas: únicam ente nos fijamos en su  
significación política, dada la d iv is ión  del 

partido progresista y  el apoyo dudosam ente  
condicional que h o y  prestan al poder los 

fronterizos. C onocidos estos antecedentes,  
¿habia el presidente del C onsejo , en  cuer- 

t ion  que ta m o  importa para el sosten i­
m iento  de poderes de una política caracte­
rizada, habia de desaprovechar esta ocasion  

en  la  qu e  puede robustecer el estado, la 

plana m ayor, d igám oslo  así, del partido á 

cu y o  frente camina? ¿Habia de considerar  

el general G am inde, conocedor por otra 
parte de esos casos de carrera precitada he­

chos en tiem pos de N arvaez y  0 ‘DonnelI.  
habia de considerar con  tím ido  ó  desalen­
tado propósito el juicio qu e  merecerla á 

esos hom bres que estrañan h o y  la  pred ilec ­
ción y  n o  estrañaron ayer el posterga- 
miento?

S i  la u n ió n  liberal se enoja, se enoja sin  
razón.

Si la u n ión  liberal quería qu e  no se cu­

brieran las vacantes s in o  por órJen de a n ­

t igüedad , debe considerarse que la  anti­

güedad v iene establecida en  tiem pos en 

que la u n ión  hacía la escala y  d isponía de 

grados y  em p leos , sin  que pudiera ni re­

clamarse ni replicarse cosa a lguna e n  con ­

tra de este proceder.

N osotros lam en tam os , por otra parte, 
esu's atrasos de nuestro régim en, estas en - , 

í 'erm edadesdenuesiraadm inistraclcn: nos- , 
otros quisiéramos que se observara fiel-

pública u n  ap oyo  q u e  sea m as firme que  
cl del ejército, ma.s lisonjero que el que se 

obtiene por el tem or, el q u e  se  ob tien e  á 

fuerza de prematuras recompensas!

Pero la  política n o  entra jamás en  este  

cam po de consideraciones, y  es inocente  

la empresa y  la  tarea para apartarla de su  

ca m in o . *

por su  im portancia en  el país. las in st itu ­

ciones v igentes.
N os repugna el m iedo, que siem pre es 

m al consejero.

¿Vuelven la  espalda u n  par de docenas  

de caballeros- P ues que la  vuelvan  en  b uen  

hora: mejor, m u ch o  mejor.

D ice  u n  periódico fronterizo:
«Aunque el pirtido radical no acordar* nida. de­

finitivo respecto i  la conducta que debe maRtener 
en las eleccionet próximas hasta que se reúnan en 
Madrid lot representantes délos comités provincia­
les, ha^ motivos para creer, por ]■ actitud de sui 
hombres mas imporiantei, por el lenguaje cada dia 
mas Tiolento de sus perifWicoi, y  por las decla­
maciones que dlríjen contra los que llaman manejos 
eJectoralís del gobierno  ̂que los cirabrios preparap 
el retiaimiento de sus numerosas huestes, conven- 

La crisis qu e  parece iniciada en el gab i-  -j c¡doa de que vale mas separarse i  tiempo de la lu- 
nete con  m otivo  de los ascensos m ilitares ! cba que abandonar el tiempo obligados por la der- 

ú lt ím am en te  publicados en  la  G a c e ta , n o  ' 
ha adelantado nada h o y ,  según las n o t i-  I 
cias q ue  v em o s  confirmadas en nuestros j 

colegas de la m añana. I

La so lu c ion  que con  cierto em p eñ o  se 

daba ayer com o inm ediata de un a  ruptura  

con  los e lem entos que han ofrecido su d e s ­
interesado apoyo  á la s itu ac ión , la h em os ' 

considerado m u y  prem atura, y  n o  p o d e -  ! 

m os creer que determ inados hom bres , i 
guiados por estrañas ó  propias in sp ira d o -  i 
nes de partido, fundadas en ligeros temores  

é inoportunas desconfianzas, traten de pro­
ducir .perturbaciones e n  la marcha política  

de u n  gobiernoj q u e  darían por resultado  
males s in  cuento.

A lg ú n  p er iód ico . com o  L a  E p o c a , su ­

pone al Sr. Sagasta la' irrevocable resolu ­
ción de no consentir modificación m in is ­

terial n in g u n a  hasta despues de h ed ía s  las 

elecciones; y  dado este caso, y  ten iendo  

presentes las manifiestas aspiraciones del 

gob ierno  para evitar todo género de dudas, 
casi puede asegurarse que la  crisis, actual 

tendrá un a  so luc ion  satisfactoria, y  n o  l le ­

garán á ocurrir conflictos, q lie con risueña  

espectacion esperan toda clase de en e ­
m igos.

to ta .

N oso tros íen tir iam os, sin  em barco , m ucho  q u e  

los rediceUs acordaran el re traim iento , no  solo por 

las consecuencias poiílicas de este acto, sino p o rq u e  

en  tal caso no  podrían apreciarse bien las verdade­

ras f j í r z a s  d i l  c im brism o.n

L eem os en  E l A v is a d o r  M alagueño:
«Se ha  constituido un  nuevo centro  político en 

esta  ciudad, q u s  parece representa las aspiraciones 

d« los partidarios ds D . Alfonso de B orbon.»

L o creem os. H o y  h ay  m u ch os hom bres  

que no olv idan  el proverbio: A  D io s  ro ­

ga n d o .. .

H an  sido ascendidos á mariscales de 

cam po, y  es probable q ue  m añana aparez­

can en el periódico oficial los respectivos  

decretos, e l  b r igad ic ' de ingenieros don  

Juan  C am p uzano , y  el de artillería don  

C ayetano Figueroa, destinados de sub ins­

pectores de sus respectivas armas á  la isla  
de Cuba.

T a m b ién  se asegura , sin  q ue  veam os  

en  ella gran fu nd am en to , que el m in is ­
tro de la  Guerra propone para la  direc­

c ió n  d e  Infantería a l general D .  Cárlos  
Latorre, y  q ue  con  objeto de conciliar los 

ánim os, serán prom ovidos á brigadieres 

los dos coroneles mas antiguos del arma  

de artillería, D . F ern an d o  M arquezjydon  
A nton io  G il  Avalle .

N o  h em os podido adquirir confirm ación  
de estas últim as noticias, y  dejamos al 

tiem po la  demostración de su  m ayor ó  m e­
nor exactitud.

A y er  tarde llegaron á Madrid S S . MM.  

. lo s  emperadores del Brasil, a lojándose en  

el h ote l de París.
SS..- M M . lo s  reyes de España salieron á 

recibir á los augustos viajeros, acom pañ án ­
dolos en  su coche al alojamiento m encio ­

nado, y  l lev a n d o su  proverbial galantería  

hgsta eL estremo de ceder á los em perado­
res el lugar de preferencia.

E n  el testero del carruaje régio se  colo­
caron, á  la  derecha la  emperatriz y  á l a  

izquierda nuestra re in a , ocupando ai v i ­
drio el m ism o  preferente lugar el em pera­
dor, con S .  M. el rey á la  izquierda.

SS. M M . los emperadores v iajan de in ­
cógn ito , razón  por la  cual n o  se les rindie­
ron los honores de ordenanza.

D am os la  b ienvenida á tan augustos  
huéspedes.

Las tiltimas noticias de C ub a , recibidas 
por la v ía  de los E s ta d o s -U n id o s , dicen  

que Cárlos M anuel Céspedes estaba en la  

jurisdicción de las T u n a s  tan  enferm o de 

los ojos, que probablem ente quedará del  
todo ciego.

H a  oído E l. A rg :os  asegurar que el señor  

D .  N ico lás María R ivero  es e l candidato  

que representará en el distrito de Ecija las 
aspiraciones políticas del gobierno.

E l colega, y  nosotros con el apreciable 

fronterizo, creem os q ue  despues de las ve­
leidades del ex-jefe de los c imbrios, n o  fal­
taría mas s ino  que ahora se presentase á 

sus electores c o m o  progresista histórico.

Los periódicos u n ion istas de la  noche  
atribuyen escasa significación á los ru m o ­

res de crisis que circularon e n  la  tarde de 

ayer en determ inados círculos políticos.
E l  ÍVbrfe, periódico.a l parecer, inspirado  

por u n o  de los jóvenes mas m o v ido s  de la  

fracción fronteriza, asegura á sus lectores 

con la  m ayor seriedad qu e  acontecim ien ­

tos que habrán de realizarse en  u n  térm i­
n o  mas ó m enos lejano, vendrán á con ­

vencer á m uchos pesimistas qu e  la política  
sigu e el curso que pudieran desear cuantos  

se interesan por la concordia de todos los  
elem entos que h o y  están identiiicados con  
la  situación .

L a  Ib e r ia  por su parte da a l parecer, tan 

poca im portancia á los rum ores de crisis, 
q ue  ni siquiera hace m ención  de ellos.

N uestro  m inistro plenipotenciario en  
R usia  ha participado al m inisterio de Es­
tado, y  este á  su  vez  al de F o m e n to ,  que la 

octava reun ión  del C ongreso internacional 
de Estadística tendrá lu gar en  San  Peters- 

burgo en  este añ o . Elspaña ha sido in v ita ­
da para que nom bre sus delegados.

La intem perancia, la exaltación, y  aun  

el ton o  am enazador con que hablan h o y  1 
algunos de esos fronterizos q u e , según  

ellos , apoyan d esin tere sad am en te  a l g o ­
b ierno, contra la  persona del Sr. Sagasta, 
q ue  n o  se  muestra propicio á ciertas c o n ­
cesiones; esa exaltación n o  debe inspirar cl 
m en or cuidado al presidente del Consejo  
de m inistros. D espues de todo, y  si hem os  

de ser francos, nos alegraríamos sobre m a ­
nera de q ue  los progresistas verdaderos, los 

netos, los progresistas solos, sin  nubes ni 
m ente  la  ley  de ascensos, que se regu lan- !t som bras, demostraran en  estos m om entos  

zara, se diera «n a  forma segura, no inspi-^ que pueden consolidar deíinitivam ente.

A yer  tarde se recibió en Madrid u n  te-, 
légram a oficial fechado en M anila el lo  

del corriente. El consejo de guerra encar­

gado de juzgar á los insurrectos del arse­
nal de Cavite seguia fu ncionando, hab ién ­

dose v isto  en  la  precisión de condenar á 

m uerte á once artilleros indígenas, E l dia 9 

fué ejecutado en garrote u n o  de lo s  jefes, 

y  en  cuanto  á los artilleros, habian sido  

indultados por el capitan general. La tran­

quilidad era com pleta en  todo el archipié-  
ago  filip ino.

Varios ciudadanos'federales h an  dirigido  
u n  manifiesto á suscorrelig ionarios, en  el 
que se aboga  con  gran  calor por el retrai­
m iento.

D e  lam entar es sem ejante género d e  pro­

paganda, que á obtener resultados satis­
factorios, habia de perjudicar al federalis­
m o  intransigente.

Espérase, s inem bargo, que estas predi­
caciones, sostenidas en la  prensa por E l  

C om bate y  otros diarios m as ó  m en os ter­

roríficos de la  m ism a com u n ion  política, 

se estrellarán ante la inquebrantable r e so ­
lución q u e  anim a á ’os mas caracterizados 
jefes de d icho  partido.

A yer  noche tu vo  lugar una gran so lem ­
nidad literaria , de la  q ue  seguram ente  

guardarán m em oria  los fastos de la A ca ­
dem ia  Española.

E l emperador d e l Brasil, u n o  de los m o ­
narcas mas ilustres por su s  elevadas pren - 
das y  sus vastísimos con ocim ientos, asistió  

á la  sesión que en su obsequio celebraba  
aquel ¡lustre cuerpo.

S. M. brasileña pronunció  en  castizo y  

correcto castellano u n  elocuente discurso, 
d á n d o la s  gracias á los*señores académicos  

por e l  h on or  que le dispensaban a d m it ié n -  ¡ 
dolé en su  seno.

El señor marqués de M olin s , en n o m ­
bre d e la  A cadem ia, pronunció  u n  d iscur­
so  nutrido de oportunísim a erudic ión , en  

el que, s in  ofender la  modestia del empera- i 

dor, probó cuán merecido tenia el títu lo  ' 
de académico honorario con  que acababa I  

d e  ser investido. I

y a  el no m b re  de tale*. L a i  batida», preseniacione» i E s t a  n o t i c i a  s e  v e  C on  r m a  a e n  e l  s i .  

y  deserción al estrsn jero  han  dejado !a revolución ■■ g u i e n t e  d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o ,  q u e  h a  s id o  

reduciia  á  errante» partidas de m alhechores , q u e  i¡ p u b l i c a d o  p o r  e l  o E v e n i n g 'P o s t : «

.iW ashington  ag  de  E n e ro .— I.» política q u e  ha 

seguido el gobierno en  lo de C uba ha  sido sancio­

nada p o r  la Cámara de una m anera direcU y  po»¡. ' 

tiva; esto prnbablem ente obligará á  U camarilla cq . 

b a n i  á desistir ó  am ainar en su» gestiones, haata 

ahora  ta o  activas y  lan  esperan20tas.it

Los periódicos de U H abana, recibidos por la via 

de los hsiaJoa-U iiidas, alcanza'i h a s ta  el 20 del pa- 

sado E .ie ro  y  o f.e ;cn  noli^ 'as m uy  im portan tes y  

sa iis f jc io iiis  para  nuestra? arm as.

Puede a 'e e u rs rs c  que  si prosigue el m ovim iento 

de p  esenta.:ioiieí, iniciado en  gran escala, y  n u es ­

tro  sufrido ijtfic itj co.itliiila eii sus victoriosos en 

cuen iros llevgndu el te r ro r  i  los in su rrec to s , den ­

tro  de m u y  breve  plazo se rá  un hecho la completa 
pacificación de U isía.

Y e»o q u e  las operaciones militare» no  merecen

prolongan trido lo  que  pueden slj existencia, favo­

recidas p o r  la espesura de loa bo sq u e s .

P o r  la parte  Oriental no  ae ha  visto ni sabido de 

psrtida alguaa  de consideración.

L a colum a del coronel C ubas, com puesta  de 400 

hom bre# e « H o s ,  recorrió  una  gran p ar te  del Ca- 

raagü ;y  l ia  encontrar m as que  dos negros esplora­

res que  fueron m uertos, y  algunas siembras y  bo ­

híos abandonados que  d e s t ru y ó .
Un telégrama oficial d e  P uerto -P rínc ipe  com uni­

ca las siguientes noticias;

«H e recibido partes de  G uáym aro , fechas 5 y  10 
de! actual, en  que  m e manifiestan hab-irse p resen ta ­
do en lo  que  va de m es i 35 personas entre  h om ­
bres, m ujeres y  n inos. S é  q u e  en la partida in su r ­
recta de  Cam aniguan, jurisdicción de ISs T u n a s ,  se 
h a  declarado el cólera, habiendo m u erto  el titulado 
com andante S ixto del Risco, e l capitan Angel Bote­
lla, dos herm an o s del ex-cabecilla José  Caridad V a r ­
gas, R am ón y  Benito, que  eran  oficiales, y  hasta 
i g  m as de ta p a r iü a .  E l coronel Marin m e «visa 

desde el Jag ílty , zona de Jim aguayú, que  se han  
presentado 10 individuos m as de la partida de Ma­
nuel A gram óm e.»

O lro  del com andante m ilitar dé la  trocha dice 

desde el Júcaro  que  la guerrilla de  Cádiz bailó en 

Ins Guanales de Echam endi la partida de  Marcial 

G óm ez, á  la  cual causó cinco m uertos  y  cuadro he­

ridos, apoderándose de cinco arm as de  fuego y  va­

rias blancas, destruyendo algunos ranchos y  siem ­

bras. H a  sido m uerto  el titulado teniente insurrec­

to  Cristóbül Pardo y  hecho prisionera s u  Emilia, 

com puesta de tres m ujeres. E l jefi: de la guerrilla 

cree ha  sido herido  Marcial G óm ez en dicho encuen­

tro , en el cual se  recogieron dos quintales de sal, 

cuatro caballos, ropa y  correspondencia. E n  Banao 

se han presentado nueve ho m b res  blancos y  dos 

negros, todos úiile«, uno  de estos últim os pertene ­

ciente i  la  partida de Ju a n  Benigno G óm ez.

E l S r .  González Boet escribe desde G u sy m a ro , 

con fecha 27 de Diciembre, á  un  am igo  de la H aba­

na diciéndole h ab er  dado m u e r te  al cabecilla Ra­

m ón H írnandez  y  á seis de  s u  partida. E l  cadáver 

del cabecilla fué llevado i  G uaym aro , en donde era  

m u y  conocido por su s  asesinatos.

E n  la m ism a carta  dice:

uLos escarmientos de estos dia? han p roduciio  

m uchas presentaciones. A h o ra  acaban de efectuar 
la suya dos m ozos que  desem barcaron en el Salva­
dor ea Mayo de i8 6 g . L lám anse D . Ram ón S án ­
chez y  Sabino V aldos, naturales de  la H abana, y  
habitante  el prim ero de C ayo-H ueso  desde m uy  
jó v en .n

Tam bicn rem itió  u n  nom bram ien to  de goberna ­

dor militar de B ayam o, hecho  p o r  Céspedes en  fe- 

vor de  Modesto D iaz . Kl docum ento fué fechado en 

el C íT iag ü ey  el 8  de Mayo de 1870.

E l sefíor brigadier A m pudia participa haberse 

presentado Cinco individuos m as de la  partida de 

U rquiza, los cuales aseguran la m u erte  del cabecilla 
Cristóbal Parra.

E n  u n  teUgrama de B ayam o se  da cuenta de  la 

presentación de A gustín  F igueredo con 14 indivi­
duos arm ados.

E n  C u p e y es , S aneti-Sp iritus , se presen taron  

nueve individuos; en Banao D .  Cários y  D . Maria­
no  Castillo.

T am bién  hab ían  hecho su  pre<enMcion ios cabe­

cillas Benigno G óm ez y  Lico Pena, de malos an te ­
cedentes .

Loa periódicos dan cuenta tam bién de la captura 

del jefe Em ilio  E sp inosa , que  fué fusilado, según 
dijo ei teUgi-afo.

S e  cree que  por allí no  quedan m as cabejillas .

Habia principiado á  navegar p o r  el rio Yayabo 

una canoa de vapor que  puede p restar  importante* 
servicios.

E n  Remedios se  encon tró  estrangulado y  dego­

llado el rico vecino D. A ntonio M. Ruiz, y  m u erto  

de una  puñalada u n  negrito  de  14 afi,->s, criado suyo .

E l batallón de Santander fué recibido en  la  Haba­
na con grandes festejos.

A lgu n os de nuestros queridos correlig io ­
narios han  publicado u n  Manifiesto sus-  

c r i to p o r  el Sr. D .  V icente R o d r íg u ez , y  

dirigido á los electores del distrito de C h in ­
ch ó n , en  el que tan consecuente liberal y  

entusiasta progresista anu ncia  su  d e term i­

nación  de retirarse á la vida privada.

L o  sentim os sinceram ente, au n q u e  es de 
creer que e l  Sr. R odríguez desistirá de su 

propósito, pues co m o  hom bre p úb lico  dé­
bese á su  partido y  nada m as qu e  á 
partido.

su

El Sr. marqués de Miraflores se  en cu en ­
tra enferm o, de tal gravedad, que ayer fué 

necesario adm inistrarle e l Viático,  

Celebraremos el restablecimiento del a n ­
c iano  marqués.

Las sigu ientes líneas del D ia r io  de Z a ­
r a g o z a  indican q u e  en  el partido republi­
cano de aquella  capital h a y  tam bién  mar­
cadas divisiones;

•L as  dos candidaturas q u e  al parecer se  d isputan 

el tr iunfo  en  las elecciones que  el partido  republica­

no  de esta ciudad está  verificando para  designar sus 

rep resen tan tes en la Asam blea federal, son , según 

u n  colega local, la com puesta por D. Ju a n  Pablo 

Soler, D .  Benigno Rebullida y  D . Miguel Ayllo.i, 

y  o tra  en la q u e  figuran D , Francisco R ispa  y  Per! 

pifiá. D . Francisco Cór.lova y López y  D .  Baldo- 
meco L o stau  i>

El C ongreso de W a sh in g to t i  acaba de 
desechar una nueva  proposicion, suscrita  

por el diputado Voorhees. p id iendo el re­
co n o cim ien to , com o  beligerante, de los  
cu ban os insurrei^os.

M. B ank s, qu e  anda, dice «E l Cronista»  

de N ueva-Y ork , desdeñoso con  sus ínti­
mos am igos  de otro tiem po, los cubanos  

fu g it ivos , sin  que sepam os la  razón, dijo  

qu e la proposicion  de M . Voorhees debe 

remitirse á descansar á ta com ision  de n e ­
gocios estranjeros, y  asi se resolvió  

un a  inm ensa  m ayoría  de la  Cámar,-.,

P o r  h  vía inglesa se  han  recibido últim am ente 

perló licos de Puerto-R ico que  alcanzan al j 6 del 

pasado.

E l g*rtera1 Góm ez Pulido continuaba re o ^ a n l-  

zando el país con general aplauso de todos los bue ­

nos espacióles de la isla y  deshaciendo la infausta 

o b ra  de su  predecesor.

En tre  las diferentes disposiciones que  h a  publi­

cado la Gaceta de Puerto-R ico , m erecen citarse:

L os decretos i^pmbrando á  D . Felipe Mir alcal­

de Jabuco?.

Alcalde de Juncos < D  A gustín  Duefío.

Alcalde de  H ato G rande 4 D . U lpiano Valdés.

Secretario de la  alcaldía y  jum a m unicipal de  Ja .  

bucoa, á  D . Narciso Costa.

Secrntario de la alcaldía y  ¡unta m unicipal de F a ­

jardo ri D . Claudio A lonso, y  secretario de la aicaU 

día y  junta municipal de  Cidra i  '. Ju a n  Roa.

Ademas, y  p o r  virtud de órden del escelentfsia:o 

sefíor capitan genersi de la Antilla. se  ha  procedido 

i  la renovación parcial del escélentísimo ayunta­

m ien to  de  la capital, resu ltando  nom brados en  la 

elección verificada el 14 de E nero , los señores si­

guientes:

P ara concejales: D. Bartolom é García, D. A nto­

nio Arzuaga. D. F crm in  M a rt 'n e í Villaamil, D. Juan 

Fernandez L avandera , D . Francisco B . y  Barceló, 

D . Jo sé  García Justin iano.

P ara síndicos; D . Jo sé  María N e v e , D . P o lux  J . 

Padilla.

E l i 3 de E n e ro , cumpleafíos de S . A. R . «1 se ­

renísim o sefiot principé de A stürías , primogénito 

de  S .  M . ef 'rey  Amadeo de Saboya {q. D. g .} , el 

E x cm o . señor capitan general de  t*ti?rto-Rico reci­

b ió  co r te .

A sis tie ron  á  la recepción todas las corporaciones 

civiles y  m ilitares, y  el S r .  G om e* Pulido les diri­

gió la  p a lab ra , manifestándoles en sencidas frases 

«que daba las gracias á  todas las corporaciones allí 

reunidas por su  asistencia i  ta n  so lem ne a c to , coa 

lo q u e  ven ían  á  dem ostrar el arraigado am or que 

todos profesaban á  la  dinastía que  felizmente dirige 

los destinos de nuestra  patria,»  añadiendo «que 

estaba t e |u r o  de q u e  todos estarían p ron tos i  sa ­

crificar sus v iia s  y  haciendas para s o s te n e r ,  si 

fuera preciso, el tro n o  de S .  M. el re y  D. A m adeo, 

teniendo la convicción de q u e  harían lo m ism o 

p a ta  defender la integridad nad o n a l si alguien osa­

ra  levantarse crim inal y  traidoram ente con tra  E s ­

paña .

E l  cap iu n  general recorrió  despues el salón coa- 

versando con todos los señores jefes de  cuerpos y  

corporaciones y  despidiéndolos afectuosam ente, coa 

lo  que  dió p o r  term inado esta so lem ne acto , que  

am enizaron las m úsicas de  la guarnición tocando 

piezas escogidas.

N uestro  querido colega E l Bolelin M ercantil in ­

sertó en el ml<imo dia, a l frente de  <us colum nas, 

un  patriótico suelto  felicitando respetuosam ente  i  

S .  A . R . , deseándole años de  gloria y  felicidad.

P o r  ú ltim o, y  para com pletar la reseña  que  ve­

nim os haciendo de  las m as im portantes noticias 

q u e  el correo  de P u ;r to -R ico  n o s  ha  trasm itido , 

debem os d e d r  q u e  la guardia civ',1 sigue haciendo 

tan tos y  tan  distinguidos servicios en  las isias, 

q u e  por doquiera no  se  oye decir m as q u e  ¡b ien , 

bien por la guardia! ¡bien p o r  esa institución, garan ­

t í  i del h o g a r , de la  propiedad, del ó rden  y  de  la  in ­

tegridad del te rrito rio  espafiol! Recientemente ha 

apresado, en tre  o tro s  hechos que  pudiéram os citar, 

á  u n  terrib le  foragido llamado B ern ier.

Pese i  quien pese, y  au n q u e  no  agrada á  su s  in  - 

ju stos y  constantes detractores, es preciso so s ten e r ­

l a  y  fom ín larla  á  toda costa, procurando su  aum en­

to ,  porque h o y e s  escasa, y  prestándole, para  que  

pueda cum plir  m ; j j r  su  noble m isión , todo  el ap o ­

y o  m oral y  m sterisl de las personas h o n rad as .

por

E l  D eba te  copia en su n ám ero  de ayer  

algunos docu m en tos cogidos á los insur­
rectos de Cuba por nuestras bizarras tro ­

pas. y  e o  los cuales a lgu nos de lo s  l l a ­

m ados jefes de la  insurrección se quejan  

del desórden qu e  reina entre los rebeld esy  

de la  deserción que d iariam ente sufren las 
filas filibusteras.

E n  estos docu m en tos reconocen lo s  jefes 

de la insurrección  q u e  el espíritu español 
rein a  en  todas partes, y  q ue  tan to  los ha­

b itantes de las ciudades com o  los de los 

ca m p o s ,  n o  abjurarán jamás del nom bre  

esp añ o l,  razón  por la cua l los insurrectos 

n i t ien en  razón  de ser, ni pueden avanzar  
u n  so lo  paso.

L o  sabíam os, y  al com unicar estas n o ­
ticias á nuestros lectores hacem os nuevos  

votos para q ue  nuestros herm anos de A m é ­
rica con sigan  cu an to  antes la paz tan de­
seada por todos.

Los docum entos de q ue  hablam os caye ­

ron en  m anos del teniente coronel G onzá ­
lez  Boet, que manda la  co lum n a de la v a n - ' 

guardia de las fuerzas de los señores briga­
dieres Morales de los R íos y  A m p ud ia , a l  

tom ar las trincheras de V icente  García. 

Léanlos nuestros lectores, fijándose en  las  
palabras que van entre com as , y  se con ­

vencerán u n a 'v e z  mas de cuán  cierto es lo  

qu e d iariamente ven im os repitiendo, cuan­
do aseguram os q ue  la insurrección cubana  

ha term inad oya  m oral y  casi m ateria lm en ­
te hace m u ch o  tiem po.

oComandMcia de lu fuerza  de Camaniguan 
Comandanciageneral.— Despues de haber puesto 
en el correo la anterior comunicación, me dirijo há- 
cia el campamento, donde en  U noche anterior ha­
bia dejado como 40  hombres, i  dividirlos para con­
cretar la mitad i  hacer avanzada, y  á la otra para 
comunicarle la eiigencia que habia de marchar el aS 

ífi hácia Bayamo.

Ayuntamiento de Madrid



m i. ECO  D H L  PH O G H B ttO .

T r i s »  y  de*igr*<l*ble e* tener que  dem ostrar

h < I » « rd « d  desou la  . hajr c lrcutjsuncias

* * g e l  p ensam ieito  e n ca rn 'd o  en  u n a  idea le  

resiste* i  demo«tr»r lo» objetos lal cual t e  I« p r e -

f e n t * n >

«Despues de m i llegidaftl dicho cam pam ento , vi 

,q i ie  como veinte ho m b res  de  lo s  cuarenta que  

>dej¿ te  hab ían  m archado sin m i consentim iento.»

Usted co m p re id erá  eu il  es la cau la  q u e  produce 

este  efecto; nía poca vo lun tad  que tiene la fuerza 

»de ir i  B ayam o, y  esta  deserción se  m ultiplicará y  
scentuplicari s iem p re  que  $e trate de  coo tra riir  de 

uUD m odo determ inado la voluntad de u n  pueblo; 

• lo s  soldados dicen que los fusilen, que  hagan de 

sellos cuanto se  quiera, pero  que  se  niegan en  los 

até rm inos abso lu tos de la afirmación ir i  Bayam o.»

C uando de un  centro  establecida e a  comunidad 

fie escapa una  aola voz, contrariando el principio 

que  entre  lodos idearon s u s te n ta r ,  puede ser apa­

gada p o r  la  m ayoría; «pero  cuando ec la  m ayoría  

«m iam a la  que  lanza esa voz contra  lo  que  le des- 

nagrada, en tonces no  h a y  probabilidad de hacerla 

«callar, o No es un  soldado de C am aniguan el que 

s e  resis te  i  ir , que son todoi; y o  como am igo y  co­

m o  ¡efe les b e  d em ostrado  la n e a s id a d  que habia 

de  cum plir  la órden  de m archar; «pero ellos se 

•n iegan , se  h u y en , y  tra tando  y o  de que  no  ss  re- 

>plta á los negros d m a rro . ie s ,  los m iro  y  los rea* 

•p e to  con la  consideracíoQ del C .  libre .»

E sto s  i o n  los hechos qoe  cum plen  i  mi deber 

com unicar i  V d. para que  se sirva dirigir u n a  com i­

sión  para el efecto 4  lo  q u e  V d , crea conveniente 

hace r .  Soy  de V d , con  la m ay o r  consideración.

__o .  j  L . __C am pam ento  en G o n zá lez .— Julio  12

de 1870 . — E i c o m a n d a n te ,  Jo sé  C . B a rg a s .—  

Al C . m ay o r  general F rancisco  V . Aguilera.

Juagado deí crim en de B a /a > n o .— Q ueda en  m i 

poder la  comunicación de  V d . fechada de  h o y ,  r e ­

lativa á  inv itarm e á  que  proceda á ejercer m is atri- 

b u d o n es  como juez del crim en en  lo s  delitos polí­

ticos Y com unes q u e  ocurran du ran te  las operacio ­

nes de  la colum na de  s u  digno m ando .

G ustoso  entrarla en  el ejercido de  m is funciones, 

si circunstancias poderosfaimas no  m e lo im pid ie ­

ra n . E n  ella m edian ia m u y  atendible de  carecer de 

papel y  la de  no  poder en tra r  en  el dessm petío de 

aquel carácter p o r  no  es ta r  c o is ti tu id o  ee  fo rm a el 

juzgado, ya  p o r  no estar en mi un ión  el p rom otor 

fiscal de dicho juzgado, com o  p o rq u e  esto  no  tiene 

razón  de se r  nen v irtud  de  es ta r  dom inado por el 

•enem igo el te rrito rio  del distrito ,»  pudiendo usted, 

conform e á  lo  q u e  previene la ley dictada p o r  la 

C ám ara  da represen tan tes, insta la r la cdrte  marcial 

para  la resolución de aquellos delitos. Con lo cual 

queda zanjada la g ran  dificultad que  pudiera ocurrir  

con mi ingreso en  la  colu.nna de s u  m ando .

P . y  L . S an  José , Abril i i  de  1870.— J .  Acosta. 

— Cdio, M odeste Díaz , general de operaciones del 

distrito de Bayam o.»

r e m i t i ó  a y e r  a l  S e n a d o  l a  c o p i a  d e  l a  M e ­

m o r i a  a m e r i c a n a  s o b r e  e l  a s u n t o  d e l  « A la -  

. b a m a . »

E s t a  t a r d e  á  l a s  d o s  s e  h a  r e u n i d o  e n  el 

p a l a c i o  d e l  S e n a d o  e l  C o m i t é  m i n i s t e r i a l  

d e  e l e c c io n e s .

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P R IM E R A  P A R T E .

E N R I Q U E  D E  V I L L A L A R .

T O M O  S E G U N D O .

: i ' i O T l C l A S  G E N E R A L E S .

Se ha  concedido el grado lie teniente  coronel de 

ejército, com o prem io i  su s  trabajos, a l capitan de 

ingenieros D . F rancisco  R izo  y  R a m írez .

H oy, com o v iernes, el seRor m in istro  de  Estado 

h a  recibido al cuerpo d ip lom ático  e s tran je ro .

E l  S r .  A z c á r r a g a  s e  h a  e n c a r g a d o  h o y  

d e l  d e s p a c h o  d e  l a  s u b s e c r e t a r í a  d e l  m i n i s ­

t e r i o  d e  l a  G u e r r a .

C alcu ta  i 3 .— C r é e s e  q u e  e l  a s e s i n a t o  d e  

l o r d  M a y o  h a  s i d o  p r o d u c i d o  p o r  u n  a c to  

d e  f a n a t i s m o  r e l i g i o s o .

H a  c a u s a d o  v i v a  i m p r e s i ó n  e s t e  s u c e s o .

V e rsa lle s  i 3  ( n o c h e ) .— H o y  s e  h a  f i r m a ­

d o  e l  t r a t a d o  p o s t a l  e n t r e  F r a n c i a  y  A l e ­

m a n i a .

P a r ís  14  ( r e c i b i d o  c o n  r e t r a s o ) . — H a n  

c e r r a d o  e n  l a  B o l s a ;

E l  3  p o r  1 0 0  f r a n c é s ,  á  5 6 ,7 3  I J 2 .

E l  5 p o r  1 0 0  Í d e m ,  á  9 1 ,8 0 .

E l  i n t e r i o r  e s p a ñ o l ,  i  2 7  3 ¡8 .

E l  e s t e r i o r  i d e m ,  á  3 r 7 1 1 6 .

L ó n d r e s  1 4 .— A  p r i m e r a  h o r a  s e  h a c i a  e l  

e s p a ñ o l  á  3 i  9 J i 6 -
H a n  c e r r a d o  á  ú l t i m a  h o r a :

E l  c o n s o l i d a d o  i n g l é s ,  á  9 3  3 j 8 .

E l  3  p o r  100  f r a n c é s ,  á  55  5 j8 .

E l  e s t e r i o r  e s p a ñ o l  y  n u e v o  e m p r é s t i t o ,  

á 3 i  5i 8 .
W a s h in g to n  1 4 . —  E l  p r e s i d e n t e  G r a n t

3. F O L L E T I N ,  

hk HIJA DE OTA REINA.
N O V ELA  H IST Ó RICA  O R IG IN A I,

I ) .  E D U A R D O  M A R O T O .

com o ay e r  lo h ad as ;  »f, ay e r  n o  m e tra tabas como 

tu  reina, sino  com o tu  am iga, c o m o . , .

L a  reina calld; s u s  labios no  se  atrevieron á  pro- 

n u n d a r  lo que  sentía  s u  corazon; después le dijo 

con dulzura:

— jO,ué tienes? ;E s tá s  enfedado conmigo?

— ¡Con vos! la contestó  E nrique  lleno de ternu ­

ra; ¡con vos enfadarm e, cuando  sois u n  ángel!

■“ Todavía , E n riq u e , le in terrum pió  la  reina llena 

de  sentim iento, todavía m e  t r a ta s  com o a n te s .

—  ¡Perdón! pero no m « a trevo ; ¡he recibido ta n ­
to s  favores!

— No, n o ,  es m entira , no  s e r i  p o r  eso; acaso ya 

no  m e am es, y  no  te  atrevas á  decírmelo. . .

L a  reina ocultó s u  cara entre  lia  m anos y  lloró. 

E n riq u e  acarició entonces au  pelo, y  la dijo lleno de 

am or;
__¡Por piedad! no  llores ángel m ío, que  tu s  lá­

g rim as m e  hacen padecer m as que  todo; yo  te  am o; 

p e to  te  am o  como se  am a i  Dio*; s(, m il veces he 

sido perjuro  á  E l por* ti:
L a  reina levantó la cabeza y  arro jó  un  profun ­

do  susp iro  que  desahogó s u  corazon; una  sonrisa 

de  tris teza pasó  ligeramente p o r  su  ro s tro .

— V es, 1« «lijo i  s u  am an te , que  K caba las l ig rí-

E l  S r .  D .  Isidro  G uim erá  h a  ofrecido á  la  ju n *  

ta  de Agricultura , Industria y  C o m ^ rd o  ,  de  la cual 

es m ie m b ro , hacer venir directam ente de Africa 

semilla de A rgan, coa  objeto de que  se  p ropague en 

las islas Baleares.

¡[ E l  m inistro  de  F o m en to  h a  desjMchado h o y  con 

el r e y .

'■ Por el m inisterio  de Gracia y  Jus tic ia  se  ha  reba* 

I’ bullado el título de ba ró n  de  S abasona, m andando 

' espedir la com petente carta  de sucesión á favor de 

D . J o s i  Díaz Tejad» y  U rb ina .

H oy ha  estado á  pun to  de  declararse un  incendio 

en  el gobierno político de esta  capital, p o r  efecto de 

: u n a  in iam acio n  de  u n a  chim enea.

Con referencia i  pasajeros q u e  desem barcó en 

' Málaga hace dos días e l vapor co rreo  de  los presi-

I  dios de Africa, hem os sabido q u e  en  el P eñón  de  la 

G om era han  ocurrido desgracias personales produ*

II d d as  por el derum bam ien to  de una  de  las to rres  

]'■ de aquella fortaleza.

Los em peradores del B rasil han  e s ta io  h o y  á pa- 

; gar la v isita  t  los reyes, con cu y o  m otivo  los prí- 

: m eros e s tu ^ e r o n  recorriendo las habitaciones del 

^ Palado  real acompafiados d e  los segundos.

:j D . Isidro A guirre  h a  entregado 66  pesetas 5o 

I céntim os com o lim osna á los asilos de San Bernar- 

' d ino, por si y  i  nom bre  de varios v e d n o s  del bar- 

'I río  de C arre tas .

E n  ía conferencia q u e  celebrará esta  noche el 

'[ Ateneo m ilitar, D . Ju a n  Jus tin ian o  dará lectura de 

jj dos poesías, t i tu lad as  A yer y  H o y , y  en  la de ma* 

nana á  las nueve de  la noche, D .  Eduardo Verdes 

'.í M ontenegro , so b re  adelantos de la  artillería desde 

.! s u  fundación b a s ta  n u es tro s  d ía s .

Dfcese que  está acordado el relevo di^l capitan ge ­

neral de  A ra g ó n , S r .  L aserna  , y  q u e  se rá  reem> 

"  plazado p o r  el S r .  M o rlo n es , com andante  general 

de  N avarra .

E l nuevo  m ariscal de  cam po, S r .  M erelo, será 

probable^nente nom brado gobernador m ilitar de 

Madrid. E l S r. San ia  P au , q u e  h o y  desempefia ese 

cargo, pasará á  o tro  p u e s to .

Se ha  aprobado  la  conducta del capitan general 

de  Castilla la Vieja con m otivo  del incidente ocur­

rido  entre  es tud ian tes y  cadetes.

S e  han  concedido gracias á  todas las clases de  la 

fuerza que  tom aron  p arte  en  las acdones de Matilde 

(C uba), S im nal y  P radom ena, así com o tam bién  í  

las del departam ento  C entral du ran te  el prim er $«• 

m e s tre  de i S y r .

E t  nuevo  gobernador de  B u rg o s , S r .  Serifiá, sa ­

lió a y e r  de  Madrid para aquella capital.

E l  brigadier E guía , que  m andaba el castillo de 

M onjuich, ha  sido no m b rad o  com andante general 

de  A lm ería .

E l pueblo francés está  dando u n  gran  ejem plo de 

patr io tism o , concurriendo en  todos los departam en 

to s  con grandes cantidades para ob tener la libera­

ción de  su  te rr ito r io .

L as continuas manifestaciones para  u n a  suscri- 

d o n  nacional, las cuestaciones y  los d istin tos recur. 

sos que  se ponen  en  juego con aquel objeto ,  de ­

m u es tra  la vo lun tad  ñ rm e que tiene de  e n tra r  en

m as q u e  caían p o r  su s  mejillas, m e  has hecho 

llorar.

—  ¡S o y  m u y  cruel! P e ro  ya  es tás  contenta.

—  ¡Oh! ;yo siem pre  q u e  es to y  á tu  lado soy  tan 

feliz! ¿Pero  p o r  qué  estabas triste hace poco?

— P o r  nada; recuerdos q u e  nunca se  apartan de 

m i im aginadon .

— P ues h o y  debías es tsr  contento , porque hascon* 

seguido lo que  deseabas .

— E s  verdad; y  en  m edio  de la tristeza que  me 

consum e, h o y  es el dia tal vez m as feliz de m i vida; 

ya  ninguno de los neb íes rehusará  medir sus arm as 

con las m ías; h o y  m e  h a s  ceñido la espada y  me 

h a s  calzado la espuela; m e  has hecho  caballero; ya 

podre  llam arm e D . E n riq u e  de Villalar; ya ves s 

estaré contento; y  todo, to d o  te  lo  de6o á  t i .  Mu­

chas veces, cuando y o  era  m So y  te  acompaííaba i  
jugar, m e  decía: e s ta  que  es ah o ra  una  niña será 

despues m ujer y  reina; entonces yo  iré á echarm e i  

su s  piés, la recordaré que  e ra  su  paje cuando peque­

ño, y  que  la acom pañaba en  todas su s  diversiones, 

y  ella m e o torgará lo  que  la pida; yo  nada necesito 

sino ser caballero para vengar á  m is padres. Estas 

reflexiones m e  h a d a  yo  cuando tenia catorce años 

y  tú  tenias once, y  no  sé  p o r  qué  siem pre he  tenido 

esperanzas, y  al f ia D ios y  mi reina me han  conce­

dido lo que  tan to  deseaba; pero  entonces no  sabia 

u n a  cosa que  m e hace m as feliz...

— ^Cuil? in terrum pió  la reina con el m as vivo in* 

W rés.

— Q ue tú  m e  ibas i  am ar; ¿no es c ie r to ? . . .

L a  reina bajó los o jos con ru b o r  y  no  respondió .

— ¿Q ué, lo sientes? ¿Te duele  el am arm e? la dijo 

e i ¡óven con  tristeza; n o  es es traño ; t ú  eres des­

cendiente de cien reyes, y  yo  h as ta  esta  m añana no 

h e  sido caballero .

La reina levantó la cabeza con dignidad:

— T e  engañas, S n riq u e , le contestó; no  creas que 

siento tu  am o r; D ios al criarnos nos h izo  á todos 

igQiles, sin  hacer o tas d istindon  que  entre  el bien

E l p rindpe  H u m b erto  irá í  fines del m es actual 

I i  visitar las islas d e  Sicilia y  de C erde^a .

E l dom ingo ai medio dia se  sin tió  u n  tem blo r de 

tie rra  en J a e o ,  siendo instantánea su  d u rac ión , La 

iglesia de S an  Pedro y  m uchas casas de la calle 

del C año se  estrem ecieron, pero  no  h u b o  desgracia 

alguna.

Por la  dirección general de Artillería se pariicip^ 

al T r ib u n a l  S u p rem o  de  la  G uerra  el fenecimiento 

i del brigadier de dieha arm a D . Santiago Dóriga y 

T abeada.

E l S r .  R u iz  Z orrilla  ha  regresado esta  m añ an a  i  

M adrid.

C epiam os los siguientes párrafos da una  corres- 

p o n denda  de Berlín q u e  publica rE I Daily T e le -  

g raph» :

«Podéis es ta r  seguro  de que todo está  dispuesto 

para descargar u n  golpe terrible sí la demagogia h a ­

ce alguna tentativa e n  F rancia . Las fábricas de  ar­

m as, de cartuchos y  de  equipos m ilitares trabajan 

con actividad verdaderam ente feb ril . Acaba de  com - 

p le tarsi el m aterial del tren , y  se ha  enviado ya 

u n a  parte  considerable é la fron te ra . L as licencias 

tem porales se conceden por breve tiem po, y  la m o ­

vilización está  organizada de u n a  m anera tan  admi* 

rabie, que  bastarían  al m in istro  de la  G u erra  nueve 

dias para ten er  á  m ano  un  ejército de 8 0 0 .0 0 0

h o m b res .

E sto s  preparativos formidables se  hacen para el 

caso de  q u e  estallaran en  Francia nuevos d isturb ios, 

y  A lem ania creyera ú til  volver & ocupar el territo ­

rio francés para  asegurar la  garantía de la indem ni­

zación. V tened p o r  seguro de que  en  e s te  caso no 

se contentaria con la indemnización estipulada, sino 

que  se  exigirla o tra . A sí resulta de declaraciones que  

h a  hecho M . de  Moltke á  una  persona fidedigna.»

E i día 28 de E n e ro  se reun ió  el Consejo federal 

de in ternadonalistas de  N u ev a-Y o rk , y  según los 

informe» leídos, la sociedad se propaga r íp íd am en - 

te .  L os franceses propusieron  que  el 18 de M arzo 

se  declarase d ía  de fiesta para todos los m iem bros. 

E n  la noche de  ese dia se dará un  b anque te  y  un  

baile, cuyos p roduc tos se destinan al sosten del ór­

gano intem acionalista, u n  periódico francés b isem a­

nal. Lo* alem anes principiarán en  F eb re ro  i  p u b li ­
car o tro  sem anal e n  s u  id iom a. E n  el ú ltim o  mea 

se  fo rm aron  j y  nuevas sociedades.

Anoche tu v o  lu g ar en el teatro  nacional de  la 

O pera  la tercera representación de la Africana, 
y  todos los artis tas  fufaron ap laud idos , llam ando á 

la escena varias veces á  la señora  W irjaa l; d e s ­

prendiéndose p o r  consiguiente que  los que  p ro ­

m ueven los escándalos en  aquel coliseo y  en  las r e ­

giones m as elevadas, so n  siempre los m is m o s ,  y 

que sin  tra tar  de  inculpar á  na¿ie, vem os claram en­

te la m a n o  airada de  la  antigua guardia n e g r a .

E l  gobierno h a  autorizado á los S re s .  D .  P a tr i ­

cio de la  F u e n te  A ndrés, D . J .  L ,  C rap p in , don 

R a m o n A lf a r o y  D .  Mariano Morilla para q«e  d u ­

rante  u n  año  puedan es tud ia r  una  línea férrea de 

R equena á  Valencia, sin  o torgarles derecho al­

g uno .

E n  los m ism os té rm in o s  ha  sido autorizado don 

Ju a n  G u tierrez  para es tud ia r  o tra  Unea, q u e  par­

tiendo del p u n to  m a s  conveniente de la de A lm an- 

sa á  Já t iv a  y  el G rao , term ine en  E n g u e ra .

E! proyecto de reedificación de la colum na de 

V endóm e está ya  form ado y  p re sen tad o . Contiene

y  el m al; tú  eres caballero, y  nunca m e  arrepentiré 

de am arte; si an tes h e  bajado los ojos avergonzada, 

es porque  m e he  acordado de m i in foada, y  h e  co­

nocido ah o ra  que  desde niña te  am aba; despues ha  

ido creciendo poco i  poco este am or, q u e  entonces 

se podía llam ar am istad , y  aunque no tengo mas* 

que  quince años , se ha  arraigado en  mi co razaa  una  

pasión demasiado fuerte.

L a reina cogió u n a  m aao  de  E nrique, y  le dijo 

con ternu ra :

— ¿T e acuerdas del prim er dia que  nos vimos? 

¿de nuestro s juegos en  el jardín, y  la prom esa q u e  te 

h izo  m i m adre  de  p rotejerte  siempre?

— Sí, af m e  acuerdo, la contestó  el jóven deján­

dose e«trechar la  m an o ; pero  aun  h a y  u n  dia qua 

conservo m as en la  m em oria  y  que  despues h e  r e ­

cordado m il veces con  placer.

— ¿C uál, E n riq u e  mió?

~ E l  dia que nos prom etim os am arnos siem pre . 

E ra  un  dia de prim avera ; los alm endros y  las lilas 

florecían, dando perfum es al viento, y  los cam pos 

se  ostentaban lozanos bajo el purísim o sol q u e  nos 

alum braba; sentados los dos al fado de  un  a rroyo , 

descansaba tu  herm osa cabeza e n tre  m is m anos; tus 

ojos se encontraron  con  los m íos, y  el aura que 

vagaba alrededor nuestro  llegó á confundir n u es ­

tros alientos; entonces nos confiamos nues tro  m ú- 

(uo  a m o r ,  y  fu im os felices.

L a  reina se  so n r ió . '

— (No ves, E n riq u e , le dijo, cóm o y* es tás  con ­

tento? ¿Por qué  no  habías de es ta r  así siem pre, no 

volviéndote á acordar m as de esos pensam ientos 

q u e  consum en tu  ex is tenda y  que  te hacen pasar 

loa dias tristes?

— Y o quisiera  olvidarlos para so lo  pensar en tí, 

pero es im posible; mi abuelo , an tes de m orir , m e  h i ­

zo  ju ra r  q u e  vengaría á  m is padrea, y  yo  faltaría al 

m as santo  de  los deberes si no  lo cumpliese; hace 

cinco anos , cuando y o  aprendía á m anejar l u  ar­

m as, an tes  de que d iera  la t lecciones, mi abuelo to -

posesion de  s{ m ism o  y  de recobrar  su  violada inde- [ 

pendenda.

E n  una  reseña J e  crím enes q u e  publica u n  diario 

de N u eva-Y ork , hallam os que  duran te  el afio de 

1871 se  com etieron en loa límites de  dicha d u d ad  

146 asesinatos.

Ha sido agradado  con la  g ran  c ru z  de  Isabel la 

C a té l íc a D . Andrés Pedreño, p e rsona  de g r a n im -  

p o rtanda  e n  Cartagena.

E l  día 1 de E n e ro  se  .constituyó en  Puerto-Rico, 

en  casa del m arquéa de la E speranza, el C entro h is-  

pano-u ltram arino , auxiliar del de Madrid.

La sesión q u e  celebrará esta  tarde la d ipu tadon  

provincial será  presidida p o r  el gobernador d v il  

Sr. Albareda.

el presupuesto  de  los trabajos que  h a y  q u e  ejecutar 

para  reconstitu ir  dicho m o n u m en to , cuyo  im p o n e  

ascenderá á  la sum a de  4 0 0 .0 0 0  f rancos .

Ha sido agraciado con  la g ran  cruz de U abel la 

Católica el ex-díputado D - Eduardo Shely .

L a  Internacional h a  sufrido u n  terrib le  desengaño, 

u n a  verdadera derro ta  en Bélgica, con m orivo de la 

huelga general intentada y  aun  realizada en las m i ­

nas de carbón de  p iedra , cuyos trabajos cesaron s i ­

m ultáneam ente, L os jefes de  los estab ledm ien tos 

resistieron las exigencia* de  los agitadores q u e  h a ­

bían im puesto  á  los trabajadores, a ludnados p o r  e s ­

tos, la  obligadon  de no  tra ta r  directam ente con los 

am os, y  de  encargar el arreglo del conflicto al c o ­

m ité instalado p o r  la In ternadona l.

E se  comité h a  estado establecido ocho dias, sin 

que  en todo ese tiem po los industriales le hayan 

dispensado el ho n o r  de contestar á su s  intimaciones.

E n tre  tan to  le Internacional q u e , sagun  parece, 

agotó su s  fondos en  sostener á  los com unistas de 

P arís, se  quedó sin  recursos para sostener la huelga. 

A l  cabo de  ocho dias, viendo los trabajadores e  ̂

poco valor que  ten ían  laa p rom esas de la In terna-  

d o n a l ,  volvieron á  em prender el trabajo , sin  hab e r ­

se tu rbado  el ó r ie n  n i h ab er  sido necesario em plear 

las enérgicas disposiciones tom adas por la  autoridad 

m ilitar para que  fuesen respetadas las personas y  

las propiedades.

A yer salió de  Zaragoza para  Barcelona, donde 

parece va  de  destacamento, e l batallón de  cazadores 

de Tarife, que  estaba de  g u a rn ic ionen  aquella  c a ­

p ita l.

E l dueño  del vapor «Florida,»  q u e  fué i  W a s ­

h ing ton  con objeto de  ver ¿  M . G ran t y  M . FIsch, 

h a  sido desairado, según nos dice el Cronitta de 
N utva-York\

«A M . D arr el general, com o é l  se  titula porque 

sí, no  porque lo  haya sido n i lo  sea , le sucedió un  

percance m u y  grave  el o tro  d ia . F u é  á  W ashing ton  

i  ver al p residente, y  cansado de  espera r  en la an ­

tesala  sin  que  se  logruet s u  deseo , resolvió i r  á  h a ­

b lar con M. F isch , el cu^I tam bién  se le ecüpsói 

dándole con la  puerta  en  los h o c ico s .

C on  esto  el dueño  prestado del «Florida» regresó 

furioso  i  N ueva-Y ork , echando sapos y  culebras 

contra  aquellos aristócratas .

Si esto  e s  sín tom a de alcanzar las relaciones amis 

to sas  con E spaña en s u  cam ino verdadero , dando 

de  codo á  las piraterías que  h as ta  a q u í h a n  estado 

en  auge, M. G ran t y  M. F isch  m erecerán  bien de 

au p a tr ia .»

L a reina e s tuvo  ayer tarde á  las seis á v isitar á 

la  em peratriz del B rasil en el hotel de  P ar ís , donde 

se  h a  alojado

Escriben de B ruselas que  el conde C ham bord  

fijará su  residencia duran te  algún tiem po en  M a ­

l in as .

L os intem acionalistas estranjeros parece q u e  tra ­

bajan m ucho  en  estos m om entos y  m antienen una 

correspondencia con los de E sp añ a . L a  polida fran ­

cesa de la  fron tera  h a  detenido i  a 'gunns com unía- 

tas de P arís  y  algún español, según  no tic ias .

Se h a  m andado  espedir carta de  sucesión en el 

títu lo  de  m arqués de  A lbentos y  conde del Sacro 

Im perio á  favor de D . Ricardo de Rojas y  P o rre ro .

Ha llegado á  Madrid, procedente de la  India y  de 

R o m a, p o r  donde ha  pasado, e l ilustre poeta  p o r ­

tugués T o m á s R ív e iro . E s  portador del t í tu lo  de 

in d í^ d u o  d e lin s titu co  literario , titu lado Vasco de 

G am a, concedido á  fevor del e i-m in is t ro  S r .  R o ­

m ero  O rtiz .

A yer tom ó posesion de la capitanía general de 

Castilla la N ueva el S r .  P íelta in .

E n  la  C ám ara  de  d ipu tados de  P o rtu g a l,  en la 

sesión del' S de  este  m e s , se  díó la tercera lectura de 

la p ro p o sid o n  de  ley del S r .  D . Jo sé  L u d a n o  de 

C astro  para la  refo rm a de la  Constitución.

La proposicion fué desechada por 47  vo tos con­

t ra  2 6 .

Queda únicam ente el proyecto de ley de reform a 

constitucional presen tado  p o r  el gobierno.

dos los dias m e  contaban la  m u erte  de m is padres 

y  tios para que  la tuviese b ien  grabada en la m em o - 

ria , y  a l concluir m e  apretaba la  m ano y  m e deda 

llorando: «E nrique , t i i  loa vengarás;»  y  yo  le c o n ­

testaba siem pre: «Confiad e ir rc í ,  que  y o lo av en g a ré  

ó  m o riré  en  la dem anda .»  Y a  ves que  es imposible 

que  y o  aparte de mi imaginación estos pensam ien­

to s ; y  ai a lguna vez  lo  bago es para  pensar en  tí.

E n riq u e  guardó a le n d o ;  U re jn a  contem pló  su 

noble sem blante , y  p o r  tem o r de contristarle  no  se 

atrevió tam poco á  h ab lar; asi perm anederon  un  

instante , hasta  q u e  E n riq u e  la  dijo:

— ¿Sientes, ángel m ió , q u e  yo  tenga estos pensa­

m ientos?

— Sf, lo  siento, le  contestó  la reina ap re tan d o  su 

m an o ; p e ro  al m ism o  tiem po m e alegro, porque 

veo q u e  Cu corazon es noble, y  todo lo  que  hay  en 

él es g rande .

E n riq u e  se  so n r ió , apretó  las m an es  de la  reina 

y  las llevó á sus lábios; despues, acaridandolas n e ­

g ras tren zas  de  su s  cabellos, la dijo:

— E res encantadora, y  tu  v irtud  es tan  grande 

como tu  h e rm o s u ra ;  ¡d ichoso  el m orta l que  te 

posea!

— L a reina doña Ju a n a , le contestó ella con agra­

d o ,  se  co n ten ta rá  con q u e  fuese un  ho m b re  co­

m o  tú .

E nrique  levantó lo^ ojos al cielo , y  cuando los 

bajó estaban  anegados en  lág r im as,

— M añana tengo q u e  partir , la dijo.

— ¡Mañana! esclamó la  re ina sobresaltada; ¿y á 

dónde?

— A T o ledo .

— ¿Quién lo  manda?

— E l m arqués de  V illena.

— ¿Y si yo  quisiera  lo coatrario í

— Disgustariais al m arq u és ,

— E s  verdad; no  sabia lo que  m e decía; ve  á  T o ­
ledo, pero nunca te  olvides de la reina doña Juana .

— Señora, la ia te r ru is p ió  E n riq u e .

H an llegado á  Madrid, procedentes de P arís, don 

Ricardo María B o rb o n , duque de S an  Ricardo, y  

D. A ntonio de  Meneses.

C rem os que  el S r .  M ontero R íos no  irá ya  i  V a ­

lencia, com o  h a n  indicado algunos periódicos.

N os dicen de León que  el estado de  sa lud  del se ­

ñ o r  Arrióla no  le perm ite con tinuar en  el desem pe­

ño  de  su  cargo de jefie del deprrtam ento  de  liquida- 

d o n  de la deuda pública pública y  hab ía  solicitado 
su  cesantía .

D .  Francisco C lav ijo y  D .  Jo sé  P az  P eraza  han  

sido dados de alta en  la escala activa del cuerpo de 

ingenieros de  cam inos, canales y  pu erto s , y  destina* 

dos i  M ahon.

M ovimiento de los enferm os com unes y  epidém i­
cos, y  de los accidentes socorridos en  el dia de  ayer 
por la beneficencia.

E x is ten d a  a n te r io r ....................................  í .663
Pidieron a s is te n d a .....................................  64

T o ta l ..................1 .7 2 6
T erm inó  la asistencia e n . . . . . . . . .  . .  >
Q u td a n  en tra tam ien to ........................... ....1 .7 2 7
Y  accidentes soco rridos...........................  34

Hé aquf el resultado de la recaudación obtenida 
s ó b re la s  artícu los de com er, beber y  a rd e r .

Puntal d( recaudados, Ptaa. Ct.

T o le d o ..................................................... 1 .755*44
Segovia ...................................................  S S y 'íy
A tocha .. ..............................................  1 .771*66
Alcalá ó  carretera de A ra g ó n . . . .  658‘33
Bilbao ......................................................  364*77
Estación del Mediodía....................... 4 . 4 í 6 '6 i

Id¿Si del N orte .....................................  * .2 6 5 ‘J7
Diligencias y  co rreo s .........................  o o 'oo
Matadero.— Arbitrio sobre carnes. 7 , j 55‘8o 
— — ■ — Idem  ganado de  cerda. 4 . 3 j í ‘8o
P o zo  de nieve de M uñoz.................... o o o ‘oo
Idem  compaííía de A bastecedores, ooo 'oo

T o ta l.................  s 3 . 657*95

Madrid i 5 de  E n e ro  de 1872 , el alcalde p r i­
m ero , M arqés de Sardoal

Agua Circasiana. — KI D r. T o lem an , de  L ó n ­

dres, dice coa  respecto á este  preparado:

«Habiendo analizado los ingredientes del Agua  
Circasiana, certifico; que  no  contiene m ateria  algu ­

na  nociva á  la sa lud .

F irm ado— O r .  Toleman.— M . R  C. S.»

Ungüento y  Pildoras ^ o H o s ’a j ' , — L os chascos 

ev itados ,— E ste  U ngüento  es el m edio m as podero ­

so  para  c u ra r  las heridas, las ú lceras, las llagas 

indolentes y  todas las enfermedades escrofulosas 

del cútis, que  p o r  causas locales ó  constitudonale? 

h ay an  resistido á to d o s  los dem as tra tam ien tos. E l 

U ngüento  H ollow ay fro tado en  el abdóm en y  a u x i­

liado con el u so  juicioso de las P íldoras H ollow ay, 

o b ra  m ilagrosam ente so b re  la digestión, y  destruye 

todas aquellas obstrucciones de  las gláiidulas me* 

sentérícas, que dan á  conocer s u  existencia con la 

palidez, la estenuacion y  la  debilidad creciente del 

enfermo- E l efecto del u so  sim ultáneo del U n g ü en ­

to  y  la« Píldoras H ollow ay es m arav illoso  en  las 

enfermedades crónicas, que  suelen p ro d u d r  d e sa r-  

r ^ l o  de  la  digestión , de  la circulación y  del sistema 

glandular. L o s  rem edios H ollow ay sientan b ien  á 

todas las edades y  condiciones, y  son igualmente 

eficaces e^ todos los climas y  para  todas las consti­

tuc iones.

E n  ia Bolsa d :  h o y  se  h a n  cotizado:
R enta perpétua al 3 por 100, í8 - 2 0 .
Pequeños, 28-20 .
R enta  perpétua ex terio r  al 3 por lo o  33-70. 
D euda del personal, 4o-5o 
Billetes hipotecarios, segunda' séríe, lo o -o o .  
B onos del T e so ro , 78-35  .
Pequeños, 0 0 -0 0 .
Idem  e n  cantidades peq u eñ as , 7 8 -4 0 .
Billetes del Tesoro: 3 i E nero  1872: 0 0 -0 0 . 
Resguardos á  la suscricion de  los 600 m illones 

á  00-00.
O bras públicas de! i . * d e J u l í o d e  i 8 5 8 d e * .o o o  

reales, á 6 3 - o o .
Obligaciones generales por ferro-carriles, de  Jo o o  

reales, 56 -JO  .

Idem , Id . id .  (nuevas) de 2 .0 0 0  r s .  á o o -0 0 .  
Idem , id .  id .  de 20 000 r s  á 55 - i o ,
Acciones del Banco de Eapafia, 1 7 6 -0 0 ,

— No te  eatrañe q u e  díga esto ; e l m a rq u é s  ha 

llegado á so rpecha r algo de  nuestro  am o r y  quiere 

se p a ra rn o s ,

— Si eréis eso, n o  m e m arch aré .

— ;O h , no  hagas eso por piedad! E l  m arquéa  se 

incom odaría entoncea y  seria  peor.

— ;Y  qu ién  oa h a  dicho que el m arq u éa  ha so s ­

pechado n u es tro  amor?

— Nadie m e h a  dicho nada, pero  a y e r  en tró  en 

m i  cám ara y  m e  dijo con tono  b u r ló n . . .  «¿Con que 

vais á a rm ar  caballero á  ese ¡óven que  os ha  se rv i­

do  siem pre de paje?» Yo n o  supe qué  contestarle 

po rq u e  m e  hallé cortada; y  é l, sin  dar á  entender 

q u e  lo  conocía, m e  dijo las oblígadones q u e  tenia 

com o reina, y  que  debia resolverm e á  tom ar u n  es­

poso que  pudiera defenderme, y  res titu irm e  en el 

t ro n o  de Castilla; i  lo que  no pude m enos de  re s ­

ponder que  nada tenia que  ver que  y o  arm ase caba­

llero á  un  jóven que hab ia perdido sus padres por 

defisnderme, y  que  siem pre m e  habia servido leal 

m en te , con que yo  tom ase esposo.

— E s verdad, m e con tes tó ; pero oa lo decía para 

q u e  vuestro  corazon no  abrigase una  pasión Indigna 

de  él.

E stas palabras m e  d isgustaron , y  so lo  le  dije que  

tenía gana de descansar, y  que  por lo  tan to  podía 

retirarse , lo  que  él hizo de  m al g rado . Yo m e en ­

cerré  en  m í cám ara y  lloré hasta cansarm e, p o r ­

q u e  desde que m u rió  m í pobre  aya L eonor, tu  tia , 

no  m e atrevo i  contar m is penas á  nadie.

— ¡A nadie! m u rm u ró  E n riq u e  resentido.

— A tf, le contestó  doña Juana secando sus ojos; 

pero  m uchas veces no quiero hacerlo p o r  tem o r de 
entristecerte m as.

— Haces bien, prenda m ia, la dijo E nrique  ap re ­

tando su s  m anos; pues m e haría  su fr ir  m ucho el 

ver que  solo soy  u n  hom bre  que apenaa sirvo  para 

nada, y  q u e  no  puedo hacer que todo* te  acaten 

su  r e i n a . , .  ¡Oh! ;Si m i  brazo  pud iera realizar

Ayuntamiento de Madrid
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tSJa ECO  D E L  PñO Q R E£IO .

S E C C I O N  M IN E R A .

R E C T Ip IC A C lO N  G il .  K R N \M R N T ,\L .

d s l  fu a d a m e m o d e « q u c lu  con reiscion »1 p resupues­

to  v igen ie . L o  cual d e m u c s ir t  q u s  la opir.ion p’ibU- 

ca se  h a  fae«bo c o m p tc ii  y  f tv o n b le  á  Iss r¿so tu -  

cionfs q u e  tienden i  vigorizar servicio» ta:i i x p o r -  

t in ie s .
Y es  e \ id e a te  que  tam bién triunfa e a  lo re la tiro  á 

Is o t^ n iz ic io n ,  puesto  qu-: e s te  sis tem s n n d e  de 

día cD d i t ,  e itend iíndose  á  o tro s  ram o s y  á  o trcs  

serric ios, com o  lo p rueba esa m ism a Gaceta de! 3 o 

de  E n e ro , que  org-iniza e¡ de inspección de fe rro ­

carriles. org in tz indO  í  la v :¿  todo  Su personal, I n ­

cluso el que  carecñ  de  esta ron lic ion .

E l m inisterio  de  Hacienda com prendiendo tam bién 

las TSRtajatque resu ltan  de los cuerpos oi^aniz? Jo s , 

h a  hecho recientem ente eo s itjo s  parciales, que  v i> -  

rán  dando y a  b a e n c s  resuU.i.írj», cu»ndo se  p royec ­

ta  bacetlo  estensivo i  iodo  el p«r»onaI Las r izones 

soQ ta n  claras y  t a i  o<lcr>sib!es cus c fé n c s  que , t i  

los d e tó a o s  públicos r.o fuesen •lim en to  de la poK- 

tíc», estarían todo* re;lam fntJ.1i.s y  desempefiados 

p o r  cuerpos cs f- 'c it’es, ó' t ¿ 'a n d es  v^ntájas ¡ 'í ia  

e l E stado  y  c o a  no  po{0 sosiego para los ffiinistr^s 

de !a co ro n a .

F i'l 'citsm os sinceram ente al gobierno p o r  sus t r a s ­

cendentales disposiciones en  h v o r  de  los intereses 

del país, y le feliciiaremos con en tus ia sm o  el dia en 

que  amplié esas m ed’'.'a« c a  el sealido  de  aprovecbar 

cum plidam ente lor grandes recursos cientíñcos de 

q u e d isp o o e , a t a d o s  por y  i  costa del E stad o  para 

verdadero  fom ento del país. E l gobierno lo  sabe; , 

nuestro  territo iio  es nQtablemente rico, pero esca­

sam en te  estud  ádo; d¿se latitud á  s u  estudio, i  un 

estudio  de  aplicación, que  dé  a  conocer nuestro s va- . 

riados elem entos de  riqueza, que  es tim u le  su  «pro- 

vecham iento , que  resuelva dudas , q u e  fiidtlte ¡os 

m edios de  allanar obstácu los, q u e  difunda eo tre  to -  i

; das Hs clases el deseo de p ro sp era r  an te  la facilidad 

 ̂ de  conseguirlo  y  h ab rá  resuelto  el problem a social

.;ii II" r  ..-'fi,;.-. .!. I I, ’ucT’.c T y

r l i . . " '  ]-j, ̂  ^  ¿  1 .  !  I . 1 ! y  , 1 ¿ 1  . n i í s -

t d .  k 1 í  I . '  n  •  ' c  ’ •  I

V :i! p. r- i U m b:;r f¿l.. lu,;;-!- .• -A .''j--

rg s  co :upañe .os , dikCúipjiiDos si i os perm iiircos 

dirigirles u n a  a>:-:ac!on, q j e  no  podem os contener 

p o r  m as q u e  la  iu :g«m os innecesaria . E s  preciso, y  

nunca  ccñs o p o rtuno , que  con tribuyam os con f í  con 

ceio arJi^'-ité á«:=a obra .Je regeneración, q u e  u n t a  

ho n ra  y  lan  ;:umplida s^isfÍKcion nos dep a ra . A ie -  

lan tcm onos i  presenCar ideas y  proyectos de in ine- 

' dista ó  p rdxim a u t i l i ^ d  i  1« m inería y  á  la  agri­

cu ltu ra .

Solicitamos trabajo ; no  p resen tem os obsciculos;

I a tenuem os los que  naturalm ente puedan  eiicontrarsc 

c s tu J ie m o t  el su e lo  que  p isam os, que  es el suelo de 

la p a tr ia ,;y  honrem os con nues tro  su d o r  y  con la 

Jx indsd  de c u e s tro  trabajo , Ik sangre de que  está  

em papado y  que  (mí vertida para  co .iquistar el tran ­

quilo  poder de  la inteligencia, tro n o  de la libertad,

S*.

De n u es tro  a p re d a b l i  colega la  R evista  Hiñera. 
’to m am as lo si):uier>te:

tN u e v ^  tratamiento de las menas d t oro ó p la ta  p o r  
M . L .  E  R ivo t. ittgeniero-ie/e de míHat, p r o ­

fe s o r  que fu e  ¿te !a escuela d t l  ramo.

r^íTSODtrcciox.
Ü1 inereibit» increm ente que  en  tan  poco tiem po 

h a n  tom ado los diferentes condaJos d t  California 

reconoce p o r  orfgcn eidescub iim ien tb  de  aluviones 

a u r í fe ro s .  E l valor del o ro  obtenido de  esos ahivio 

s e s  atcaaza una  d f ra  casi fabulosa, de  la  que  los 

docum eatoe  ofidales no  d a r ín  p robab lem en te’ sino 

una  idea incompleta; pero  aunque el lavado se  c o a  ■ 

t in ú a  todavía en  g ran  escala, ya  no  sum in is tra , co­

m o  e n 'lo s  prim eros aíios de la jiéhre  del oro, la to- 

talidÁ l’de 1<7S m etales preciosos que  California es­

p o r ta  i  la  ¿ ircu lad o n , sind q tie  ya  hace tiem po que 

se ha  em prendido la  esploCacion de n u m ero so s  filé-

n e s  q u e  contienen o ro  y  plata en  diferentes en ad o s , 

y  cuyas m enas producen si presente m as de  3So m : -  

lloi"‘s f-.-. C'.'-. N . V. V '  ' ■ íu ra r ra e  r*íl Invído de 

los ; c.j;-! ya  p o r  m ucho'i ingi-iiic.'

mi ¡ i>- no te  splí*"’ í  - líos, p o r  lo  q u e

i j  I.*.;.

E n  la esposicion de 1SÚ7 pudo  estudiarse la  co ­

lección casi completa de las m enas esplo tadas, y  d« 

ejem plares procedentes de los y ad m ien to s  recono- 

. cidos, pero  que  aun  no están en una csplotacion 

re g u la r .  Yo m ism o  h e  redb ido  desde hace m uchos 

an o s , en el laboratorio de la Escuela de  m enasj n u ­

m ero so s  ejem plares de diversos condados de  Cali­

fornia, y  he  podido darm e cuenta de la  naturaleza de 

su s  m inerales; pero  no  m e ha  sido posib le , p o r  m u ­

ch o  q u e  h e  multiplicado ios ensayos, valuar ap rox i­

m adam ente ht riqueza media de las m enas esploiadas 

y  los m ism os productos obtenidos en las fábricas de  

beneficio n o  podriaa su m in is tra r , faa)o este pun to  de 

v is ta ,  sino  indicacione* m u y  vagas. S egún  los datos 

q u e  h e  podido procurarm e, se d eb en  d isiingair loa 

filones auríferos y  los filones argentíferos.

1.— FlLOSÍS AUJIÍFEROS.

1.* Fi!()nes cuarí{OTOS. a u rífero s , — Contienen 

e l  o to  al es isdo .nativo  diseminado b a jó la  forma de 

lu n a rd ilo s , füam entof, venillas, etc. P o r  lo regular 

se  halla  en ellos poca p ir ita  de  h ie rro  cerca de  los 

afloram íeoios, pero  la  p ro p o rd o n  de  esa sustancia 

aum enta con bastaute  rapidez en profundidad.— Las 

m enas procedentes-de algunos de esos filones, cuya 

espIotacioQ data ya  de a lgunos añ ^s , necesitan, an ­

t e s  de  pasar a la molienda, som eterse i  u n a  p rep a ­

rac ión  m < cin i;a  que separe la pirita del cuarzo . Las 

p ir itas  asi separadas son con frecuencia bastante  r i -  

t . s  en  o ro , pero  hasta  ahora nó  se  ha  podido ob te­

n e r  partido ventajoso í n  el!as. Q uizás el o ro  que 

contienen esté  a l  estado nativo, m as como quiera ■ 

q u e  sea, no  se  am algsm » cuando las piritas, ya  cru ­

das , y a  tostadas al aire, se som eten i  la am algam a­

ción directa.

i . ’ Filones < u a r^o so sy  piritosos, a u rífero s.—  
Contienen pripcipalme iti- p jr jp  ^reenical en los aflo- 

ram ieiitos. Son  por lo  regular l id ia n te  ricos eo  010: 

' en  algunos ejemplares el o ro  aparece coi\ s u  biillo 

metálico en delgados ñlamento^; pero  en  la m ayor 

parte de  los que  he  exam inado, el o ro  nativo n o  es 

visible i  la  len te , si bien se  puede separar una  par­

ce bajo forma de granos dotados de brillo m etálico, 

tra tando la  m in a  p o r  el ácido nítrico diluido. N un ­

ca, sin em bargo , te  llega á  ob tener la totalidad del 

oro  p o r  amalgamación, ya an tes , ya  después de una 

torrefacción al aire, por lo  que  es presum ible que 

en  las piritas no  t e  halle al estado nativo da la to*

{St continuará.)

ÍULSA DI lAllllD DSL IS FEBRERO ElK W2.

FONDOS PUBLICOS. PC B L IC A M

KeQtti perpítaa del 3 por loo ..................
"Peqoefioí . .. . 

Intcrípa, en e! Gran Lib. al i  por too  id.
Tit. del i  por 100, procedeatea del dif........
Resta perpetua esterior t i  3 p>r too .........
Material deJ Tesoro no preferente coa iact.
Deuda del personal.................... ...................
Obliga, moniclpalea al portador de 1000 ra. 
Id dej ecipréacíts Mnnícíp. Ertanger y C.". 
E’Uetes Hip* del B. de España, 3 ,' s<ri«..
Idem, ídem, de la 1.' s ír ie ... . . .....................
Bonos del Tesoro, de á 3.000 ra,; 6  por

too ínterí» anual........................... ............
Idam, Ídem en carpetas provisionales.......... .

ACCIONZS DC C A M S T E R A S  G E ?(E S A l.e s , 

6  PO* 100 A N Ü A L .

Emisión de i . 'A b r í l  18S0, de á4 .ooara .
Idem de s.ooo ra.............................................
Idem de i .°  Junio iSSt, de 1.000 rs............
Idem de 3i Afosto i 85a, de í.ooo  rs.........
ídem de g Marao de l 855 , de >.000 rs......
Idem de 1.* Julio á« i 856 , d e í .o c o r s ......
Obras píblicas, i,* Jolio l 85S, de i  .000 ri.
HroTÍnciaJe« de Madrid; 8 por loo  «doaI......
Cajisldel Lozoyt^ de i.ooo rs., 8 por loo. 
Obligs, g u ie s ., por F ,-C ., dé í.ooo  ra..«,
iddcQ) id.f id., (aueyfts) de 2.000 r i .............

.Idem, id.» id., de 20.000 r«..........................
Idem, id.^ id,, (caeTAs) d« 20.000 rs...........
ídem, de Alar 4 Saaumder............................
▲cccíoQea del Basco de España................

28-25 
a 8-40 
00-00 
35- 5o 
34-5o 
00*00
32*20 
40-00 
00 >00 
OO'UO 

tO 200'

8o 00 
00*00

75-50 
00-00 
58-5Q 
oo>oa 
00-00 
00*00 

6o>oo 
00-00 
00*00 
57*»o 
57-80 
SS*oo 
00*00 
00-00 

í 74-oa

¡¡ COTIZACION.

Operaciones verificada! en esta última semana.

S ierra  A lm a g rera . PAPBL.
ALCONTA* 

fto.

Recom pensa........................ .. 0000 9SOO
j' Iberia ..................................... 0000 0000
11 R em o de flores............ ........ .. CÜOO 9000
:¡ Id^m  de p a r t i d o . . . .................. 0000 3oooo

0000 Sooo
0000 ? 5oo
0000 9000

9 0000
» 4 5 o o

A ntoñ ita .................... ............ » 1000
u 1200

Brevedad, (Miel b la n c a ) , . , . . 0000 Soo
Juana (antes L u c a ) ............... »
G eorgiana.................................... I I O O

Granadina y  Valentina. »
Desconfianza (antes S an  G on­

zalo ........................................... 0000
C riadero , de p artid o ............ 0000 1^00
San J e ró n im o . ......................... 0000 1600

0000 0000
República ................................... 0000 0000
Santa María Magdalena (antes

H uertas).................................. 0000 0000
0000 0000

S a n A g u s tin ................................ 0000 cooo
0000 40000
0000 0000

i Jacob»......................................... . 0000
H e rm o s a . ... ................................ 0000 0000
O b s e rv a d o n ................................ 0000 0000
C á rm e n .............. 0000 0000
Lealtad , de  p a r tid o ................. 0000 700
A rrogante , de Sociedad.......... 0000 1000
S an  A ndrés, de  S o c ied ad .. . . 0000 1000

Ciudad R ea l.
San Isidoro, (d e  p ar tid o ) . . . 0000 9^00

Provincia de Tarragona.
F a U e i ...................... ................. 18000 i 5ooo

P rovincia de Jaén .
0000 80000
0000 i  0000

i

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.
A Y U N T A M IE N TO  P O P U L A R  D E  MADRli:). 

Estado de los ingresos y  pagos verificados en la 
Depositaría de esta villa en e l d ia  de la fe c h a .

IN G R E S O S .

C A P ÍT U L O S  D E L  P S Í S U P O M S T O  M U .S IC IP A t. .

Pesetas. Cts.

Impuesto soire  /os artículos de co­
m er, beber y  arder, recaudado en 
las oficinas que se c i ta n ,y  son'.

Puerta  de  Tofedo .................... ............ 2 .o 3 3  ag
I d .  de Segovla, en la carretera  de E s-

trem adura  .............................. i 2o5 ig
Id . de  Atocha, en 1*  carretera  de Va-

k n c i a .................... .. ...........................  i .6 4 ?  46
Id .  de A lcalá, eu  la carretera  da A ra ­

gón .................................................  4 8 0  2 5
Id .  de Bilbao, en  la carretera de F ra n ­

cia , . . .  .......................................  621 76
E stad o n  del ferro-curril de  Mediodía. 6 . 3o3 o t
Id . del N orte  .............................. 2 4 1 4  5o
Diligercins y  correos . . . . . .  4 9  5^

14 .76} 6a

P A C O S .

C A P ÍT U L O S  D E L  P S B S t l P U E S T O  t iU K I C I P A L .

f.* Policía u rb an a  y  ru ia l  . . . . . . .  2 .4 9 5  5o
12 Liquidación de  p resupuestos an

tc r io re s ..........................................  . . s 5 . 6g 3

2 8 .1 8 8  5o

Madrid 6  de F eb re ro  de 1873.— El depositario, 
Manuel O rtiz  y  R ojas ,— Confórm e, el contador, 
Eugenio L iberto  de A ra n a .— V.* B . ' ,  «1 alcalde’

S A N T O  DK H O Y . San Ju lián , m ártir.

S A N T O  D E  MAÑANA. San Ju lián  de Capa- 

docia.

E S P E C T Á C U L O S  para H O Y .

T E A T R O  NACIONAL D E  LA O P E R A . 
Función para  h o y  á  las ocho y  mcrjia:

LUCIA. DI LAM M ERM OR

T E A T R O  E S P A Ñ u L .— F u n d ó n  p a :a  h o y  , á 
las ocho j  medi.1 !e ía noche:

Hoy n o  hay  función,

T E A T R O  DKI, C IR C O .— Función para h o y  á
las ocho y  caedla:

No s« h a  recibido el a n u n d o .

T E A T R O  D E  LA A L H A M B RA . - ^ F u n d ó n  
para h o y  á  ¡as ocho y  m edia’

No se  ha redb ido  el anuncio .

SA LO N  R S L A V A .— Pasadizo de S . G inés , 3 . 
F u n a o n  para h o y  i  la* ocho:

L a m ujer de tres  m arido» .— Baile.
A las nueve:

E l  prim er beso.
A las diez:

Segundo acto de la m ism a .— Baile.
X  las once:

Lo  que sobra á m i m u je r ,— Baile.

G A LERIA DE KiGURAS DE C K R A .— Carrera 
de San Gerónim o, j 3 . en tresu e lo .— Director y  ta -
cu lto r. S r  Malagarriga y  C o d in i___G abinete el
m as com pleto  .‘e l- is  c o d o c k I o s  h a s ia  h o y .

G rande. ve rd aJe rí y  ex trao rd in a ri í  n o v ed ad : 

V EN U S E N  L A  FR A G U A  D E  V U L C A N O . 

F am oso  p u p o  mitológico q u e  eo->sta de  V enus, 
Cupido, las tre» Gracias, V ulcaao y  los 

CfcTopea.

G ran  rebaja de p red o s :  En trada  D O S  reales.

PILD O R A S y  U ngüento H ollow ay — Pildoras 
HoHoway : Esaas pildoras sQn universalñ tfn- 
le  considerídaS como el rem edio m a s  eficaz que 

se  conoce en e! m u n d o . Todag las énfermedade* 
peoTÍ£nen de  u n  m ism o  or/gen, i  sa b e r ,  la i n ^ u -  
reza de la  sangre , I9 cual es el m anantial de la vi­
da Dicha im pureza es pron tam ente  neutralizada 
con c! u so  de  f ts  P íl io m s  H o llow ay , , ^ e ,  limpian­
do  el éstdm ago y  los tn testm o j, j r o d u c e n ,  p o r  
medio d e s ú s  propiedades balsámicas, ut;ia pitrífica- 
d o n  completa de  la  sa n g re , dan  to n o  y  energía i  
t'S nerv ios y  los m ú icu lo s , y  fortifican la organiza- 

d o n  etrtera . '
L as Plldorac H oliow ay sobresalen en tre  todas as 

m edi-l.iai p o r  su  eficacia para  regularizaj- la diges- 
'o n .  Fjercieniio una  acción en  ex trem o salutífera 

ei. f í  h ígado .y  los rlfiones, ellas ordenan las secre- 
d o n es , Fortifican el sistem a n e rv ioso , y  dan  vigor 
al cuerpo  h u m a n o  en  genera l. A uh  las p e r s o n o  
m enos ro b u sta s  pueden va le rse , sin  tem o r , de  las 
v irtudes fortificantes de  estas P ildorss, con tal que , 
al em plearlas, se atengan cuidadosam ente á  las ins- 
tru '.:iones Cí'ntenidas en  <•« opilscnlos im presos en 
quÉ r a  en v u eh a  cada cija del medicamento.

ü ngu íc ito  H o llo w ay .— I j i  ciencia de U  m edidn» 
no  ha  p rcd u d d o , h»a!a fo u í ,  rem edio alguno que 

com pararse con el moravilloso Ungüento 
K o ü jw a y . el cual posee propiedades *siiiiiiatÍT* 
ían  c i i r a o rJ iu a n a s  q u e ,d « 6 d e  el m om ento  en que 
penetra I» s a n ^ e ,  forma p arte  de ella, circulando 
con el fluicío vital espulsa toda partícula m o rb o ia , 
refrigera y  Ihnpia todas las partes cíiférmas, y  sana 
la i l l a ^ s  y  üiceraa de todo pénero . E ste  fismow 
¿r^Süento es u n  curativo infalible para  U escrrtfuki, 
lo.? canceres, los tu m o re s , los males de p iernas, la 
rigiiliz de  las articulaciones, e! reum atism o, la ^ t a ,  
la  Dcijralgiti, el tic-doloroso y  la  paralísis . '

Cada caja de pildoras y  bo te  de  ungüen to  van 
acom pañados de ámplias in stiucdones e n  espafio! 
relativa* ai m odo J e ' u sa r  los m edicam entos.

L os rem edios s e  venden, en  cajas y  bo tes , por 
todos los principales boticarios del m undo  entero, y  
por su  propietario , e l P to R ao r  H olloway, e n  su  es- 
labledm iento  central, ^44, Strin<*, L óndres .

\ o  mas tercianas, cuartanas 
ni intermitentes.

E ste  p red o so  m edicam ento, que  desr'ues de un  
es tud 'o  constan te  en  los 23 afios de práctica, m e  ha  
dado el felii resu ltado 'queape lsc ia , cura  p ro n to  y 
radicalm ente las te rd an as , cuartana* y  calenturas, 
sin q u e  d*je al enfermo las fatales consecuencias 
que  acontece co"* el u so  de la qu in ina y  s u s  prepa­
rados. por lo q u e  es preferible en  todos conceptos á 
dichos m edicam entos, teniendo la ventaja de  conse­
guirse eon e i te  licor la c u ra d o n < o n la  m ism a pron ­
titud , y  sin ese resultado que m uchas veces produce 
afecciones al hígado, ardor a l vientre e tc ., ocasiona­
dos p o r  dicha m edicadon , c o m o 'ta m b ié n  acontece 
con los m u ch o s  p repsrados q u e  h o y  circulan, te ­
niendo la ventaja este licor de  d e s tru ir  dichas afec­
ciones. 3— 22

ALM ACEN d e  tabacos habanos de Vicente R o- 
— Calle de  C a ire u s ,  a * . — T abacos des­

de 6  c iu r to s  á 5 r s .  u n o .—C aje tilla í á  8—
>*— '4 — tS — j y  y  j i  cuartos u n » ___L ibras de d -
g a m lo s  hecho* á  20— 2»— 24— 28— 3 j __36—-ifo y
5o  r s .— Picadura á  20— 24— *«— 30— 4 0  y  45  rea­
les iib ra ,— T an to  los cigarrillos com o la picadura 
se  dan á  p rueba.

COSTURERA.
H ay una para coser en blanco y  color; para 

tienda, o b rador 6  cafa -a rt icu la r .  ’

Calle de la C om adre, ai5m ,  33 , 2 . ’ izquierda.

CUENTOS DE SALON
por

TEOBflllí) É l l R I i f i í O  T CAULAS I R O I T l l j R . l .
S e ha  I ublicads el tu m o  p iim ero , q u e  contiene 

la  novela
U N A  P E R L A  EN  E L  F A N G O ,

por '

DON TEODORO OUtKWCO , |

¡Un to m o  de  368  páginas p o r  cuatro’r ta le s ’.
S e  vende en Madrid, en  la  administraciOD, Pla­

za  de  M atute, 2, y  en las principaleí librerías .
E n  p ro tin c ias  cinco rea les , en  las librerías —  

Se rem ite  franco al que envíe s u  im p o n e  en  sellos 
la administrádoT de lo s  Cucmto* de  S a l o h .

LA VUELTA-ABÁJO.
A l m a c é n  d e  t a b a c o s  h a b a n o s  

p o r  m a y o r  y  m e n o r  d e

PERELLÓ Y  SOKRÓNDEGUI,
Montera, ig.~Madrid.

S us dnefíos tienen el g u sto  da  ofrecer á su s  n u ­
m eroso* am igos y  al público en general, un  esc<»i- 
do y  «byndftnU iu r iid o  de tabaco lorcidn, picaduras 
y  cigarrilloi, ^  Y olegaí'to colección de pe-
t .-3s, boqiiilla*. cigarieras y  dem ás objetos adecua­
dos al ram o , d¿  esquisito  gusto  y  todo i  precios a r-  
piglados.

Desinfectante de la boca.
Unico específico para  quitar Jefinivivamente la 

.02 de » |,en to , reforzar ias en c ías , y  evitar el 
eacorbuto. S n  e s ta  m iam a bcrttc» «e encoMrará 
c c , i .R « r= , equidad, todo « íp u íf ic o  esuanjcvo ..e

• .  l l e g a r  u n  gr»n
j r u  .0 ^ , .  ellos, y  tam bién de aceite fresco y  puro  

[ <k hígado de  bacalao de  T erranov»  — Botica, C Jr-  ; 
m en, 4 1 .  2 -  ax

R
K G I ^ M E N T O  y  u riÉ is  para  la imposición [
y  cobranza de la contribueioc. ii-.dui'trial.__  ,

be  vende en  la librería <J« A .  de  '  >í; ‘p - 
/ u e r u  del S o l. n ü m . 6 ,  y e n c a . ' s d í  D . ’
Ju b e ra . calle de la  r o í a ,  nú¡7i -.iVjndo i r^ u ic r -  í 
•h , :• ,1 ’ ■>. q e m p la r :  en p i o v ín d ü  en casa de lo i  | 
c - tr^ sp a asá lM  de dichos teño res í  j  r a .  e jem plar. '

P
R É S T A M O S  sobre  alhajai, papel del E stado , 
fincas y  p apele tis  del Monte de P ied ad .__B a­
ra tu ra , p ron titud  y  reserva al hacer las o p era ­

ciones, Cálle de  Pre ílados, n ü m ero  i 3 , entresuelo , 
.Madrid.— Los prestam os de alhajas sd  hacen por 
u n  a ñ o .— Venta de  alhajas y  relojes de oro  á  p r e ­
cios fijos y  baratos — Mensualuiente se im prim e la 
lista con los p re d o s  de las alhajas que  h a y  de ven ­
ta  y  s s  da  g ratis en el establecimiento.— Lo* relo­
jes s e  venden garantizados, para  lo cual, la  casa, 
íd em as de su  contribución, e s tá  inscrita t a  el g re ­
m io  de com erciantes de re lo je s .— No se  com pran , 
n i venden ni te  em pefiin  alnajas de  doublé, p la ­
qué , n i piedras ialsas, y  sí solo de  o ro , pli'.a y 
piedras f l r ^ s .— Se co m p ra n -y  cambian a lh a ja s .—  
S e com pran to d a  clase de papeletas de  em peño de 
alhajas, ca rtas  de  pago de la  Caja de  Depósitos, pa­
pel deí E stado , libranzas del G iro M utuo  y  carpe­
tas de  cu p o n es— L as hab itadones de em pego es­
tá n  enteram ente separadas de las de  venta.

I
A prim era  Agenda de m atrimonio» y  dispen­
sas civiles en  Madrid, A tocha  23, se encarga 
-<Mmbten de  los canónicos, y  pars las dispesas 

de  esta  v-lase, h a  establecido représentecion c u  Ro­
m a p o r  hab e r  quedado libre en  los particulares tal 
gestión: (actividad y  econom ía.)

Y  la librería de D , L . P .  V . ,  C arretas , 4 ,  si- 
y u e  vendiendo á 4  r s .  y  env iando .é  p ro v in d as  el 
ioJispensabie i  los m atrim onioe celebrados. T a m ­
bién m a« la -á  los juzgado» im presiones para  m a tr i-  
m on io  y  registro  civil á  precios reduddos; pídase 
factura.

Novedades musicales.

Alm acén de m ú s ic a y  p ianos de N .  Tbledo. 
Valverde, i cuadruplicaco, Madrid,
P rop ias para  regalo de año  nuevo  .te acaban de 

recibir de París u n as  p redosas com posidones con 
llnoísim os crom os á  12 y  14 r s .  Estraordinario  
surtido  de m úsica de todas clases. Pub licadones 
b ara tís im as. Unico depósito d d  Método de piano, 
p o r  D . M. de  la  .Mata, adoptado rte tes to  en  todas 
las clases de piano de  la escuela nad o n a l de  M úai- 
ca de esta  corte  y  p rem ía lo  con la medalla de  p lata  
en  la últim a esposicion de Valladolid; s u  precio 70 
reali’s .  A bono á la lectura musical, j o  r s .  a l m es , 
y  48  trim estre . P ianos de  ven ta y  alquiler.

L a  F IL O S O F IA  D E  LA  C R E A C lO N  o  la r a ­
za  h u m a n a  un esque le to , r 's ta  obra se  halla 
de ven ta en  M adrid á 16 r s .  e jem plar eá  las 

hbrería* de A . d é S .  Martin, P u erta  del Sol, 6; 
L  L ópez, C a rm en , .',.^1 r  y  Roig , P r ín c ip e 4 .  
E n  Provincias en  todas las Ubrerias y  co rrespo tua-  
les de los expresados señores .

Homeopatía.
E n  esta m ism a botica, s í  encontrará  iodo m ed i-  

caisenio  homeopático, paca que  los seño res  faculta­
tivos y  p a r t i c u l a r e s  puedan disponer de todos c u a n -  

^tos crean útiles para la curación de su s  enfermeda­
des , ofredéndole* que  su s  m e d i c a m e n t o s  c o r r e s p o n ­

derán á su s  ̂ deseos, pues conocedor desde hace m a s  

de quince a ñ o s  de ese sistem a, y  habiéndolo e s tu ­
diado con  a l g u n a  detendon  puede ofrecer la  s e g u r i ­

dad del resultado de la acción curativa, p o r  estar 
preparados eon la m a y o r  c iacú tu d , y  e l e g i d í S  y  pu ­
ra s  todas su s  sustancias. Botica, C árm en , 4 1 . 3

NO MAS CATARROS,
T ( i < :  ; - i

P íldoras infalibles contra las afecdones de pecho 
en que  domiiia la to s . C om posid 'm  maravillosa 
^ r a  la curación de todas las atecu;ores de pecho, 
haciéndoBa superior á  los m uchos p reparados qué  
hasta el dia han  aido conocidos, por hab e r  p ro d u ­
cido curas rameales en el catarro sim ple, asm a, t i ­
sis en t u  prim er grado, broncorrea. y  en  la b ro n -  
qtiit’S íg u d a  y  crónica, como lo  tiene probado el 
miSBio p o r  haberse tu rado  de  dicho padecimiento 

Bottca, CA R M EN , 4 t .  i — j o

LICOR PA RA  te ñ ir  el cabello ,
Este licor in ftiib 's , tiñe ir-stantáneameme. s in  I  

causar incomodidad ni dañar el cUtis, desde  el color ■ 
ru b iu  •••sta e in e g ro  azab ach e . |

Botica, CARMKN, 4 1 .  J— i o  i

AGUA CIRCASIANA
Usada por todas las familias reales y toda la nobleza de Europa. 

Aprobada por los médicos mas emiDeotes y por toda la imprenta,estraagera.

^ O U A  C IR C A SIA N A  restituye  á  los cabellos blancos s u  primicivó color, desde el rubio  
^ s t a  el negro azabache, s .n  causar el m en o r  daño  i  la p ie l.  N o  «  una tin tura , y  en  s u  composicion

esté* 4 1» «alud; hace desapareair en  tres  dias la  caspa p o r  inveterada que
es té , e v iu  U caída Sel cabello y  vuelve la fuerza y  el v igor juvenil i  los tu b o s  capilares

escelenda del A gua  Circasiana cuyo  u so  reem plaza h o y  en 
dos los países Jos o tro s  preparados y  tin tu ras ta n  dañosos para  el cabello 

Krecio del frasco 4  pesetas, frascos conteniendo el dob le  7  n *  pesetas

m a  K s  ü " c o “ ~ep:s“  rios“ '® " '® '“  acompañadas de un  prospecto  con la m ares y

„  H E R R IN G S  Y  C .‘— LISB O A
Vendése en  la Botica de lo s 4»nncjpes. B o rre»  H erm anos, P u e r u d e l  so l n ú m . 5 .

LOS CÓDIGOS ESPAÑOLES
C O N C O R D A D O S  Y  A N O T A D O S -

S E G U N D A  E D IC IO N .  

C onstará com o l a  prim era de 12 tom os en  folio , repartiétidose u n  tom o  cada m es al
provincías franco y  certificado. Se suscribe en las 

r  prospectos. Los pedidos y  suscriciones direc-

L 4M PISTKRÍ4 DE M ARIN,
P l a z a  d e  U e r r a d o r e S i  \ %

Aceite Eaineral íin  olor, i  11 y  12 cuartos medio litro; una lata. 4,8 rs G ran «'irHHn ».» •
c lases. Tubos, bom bas tulipanes, m echas; cafeteras de  todos sis tem ai; variedad de  artículos'’*Toda 
pende á precios de fabrica . Se tra sfb rm .n  lám paras y  qu inqués de  gas y  oliva é n e tr i l Ío  r . ; J f ^ ^ ^

n t ? ' -

PA R A  C ü R A R  E L  R E U M A TISM O , IN C IP IE N T E  0  C R Ó N IC O  c  ;r .
sáviA de cocQ r •  u j j  i , tT* ^  ^  d t  Bellotas co«

s a n t : : t 1 n  p r o ^ X : ’a l V n “ a™^^^^^^^ ' “ y - b ° - > > r e
ber q u e c u rS la a rW í ,>  r « « ^ ^  in s e g u id o  sa-

dolorosos ensayos en  los paden tes a u e  hallarár>’Hiii c  ^  f  “nquilosis, evitando largos y
liante resu ltado  de  curación b e n é f e r s a t S  no  o ^ r - ^  * ' « 'b a i ­
les , de  que tan tos volúm enes «  e « r i L n  e l S d l s  l a  n i d o  J a ” "*” ® "guas te rm a-
cotí su s  prácticas dem ostradones naciones, y  cuyo  m é rn o  tiene que es ta r  en  analogía

” » ” » < »  ” 1 « ■««< (1» . 

dum s m édicos, y  que  no  pueden disputarle al nu estro  la  s u a v W a ív  b l á n ^ ' ’  ^  “ «m oran-

s a i .» '-» -»”
™

60, y  andarán  m as ágilm ente ^ s s á  probado)"**” * * « l lo s a  de tijdb «{ cuerpo, q u e  ya  se  tiene á  los 

brica, c t u í d ^ l a s T r M  C r a « s ,  ^ p r a L .^ M ^ r i d *  «  s tven^^ lo r^H M  ^  ^el g lobo, y  en la f i -

deo , P a lm , y  com pañía; L óndres, V . W ees¿  y  com pañía {C hm »). D r . K ubnel; M ontevl-

E sta  inflamación ¡ t . t S r 4 ^ M p S p ^ a fe ^ s íS ? m  B E L L O T A S ,
p urifo ty ie , ó  sanguíneas, pu os 6  continua n e c e iy “ “ de d c f e ^ ' ' r r r ° ' *  m ucosas,
so  en e l an o , se  com bate con gran éxito con ^  f* ^  de  calo r y  p e -
rfa aguda >5 crónica, biliosa d  serosa. alm endra de coco, ya sea la d ise tue -

sanós, «"fe™ os'’“ L L \a k c ? e n trs l  y  p a ra^  a te s tó  T "  em tM raaadas, p e ra
Se vende 6  l a  r s  cai« a ,  reem plazar al caté ó  ch o eo U tí com o cena ó  desavuno '

d iñes. 5 , M adrid. • ^  “ = d ta . - C a l le  de las T r^ s  C ruces, n t im . ? . ‘' ^ r d p a l ,  y  J „ -

N O T a ’Í Í f A 'h '̂̂ ®̂® J  M oreno, proveedor de todo  el a tU s,

S res. A G r a u p " "  í^ rs p o ^ '? 6 ,‘' ; V . “ E Í X ,  vende en  la  H aba-

X la huiuauidad que sufre 

cortedad díWa vista,
¡nveccicii y  pom ada desconodda h as ta  el dia pa ra  ' 

/o h - tr  y conservar U  vista que  se  vaya  perdiendo I 
p o r  debilidad del nérvio óptico. C u ra d o n  sin  r i-

'*  ’ « « '¡o n á d a  por 
d K h ad eb ilid id .— Botica, C árm en 4 1 .  2— 3 1 '

COMPRA Y VENTA DE ALHAJAS
Comercio de metales preciosos de José del Olmo Jacom nin.,ÍY p o,: .• ^

S e com pra plata y  o ro  p o r  su  ju s to  valor, en  a lh . ; , ,  agio ’ J  3 8 , l i e i l d a .
de oro  ba,o <5 p latino . '**> 8*lones, pastas, e tc . Monedas falsas, cortadas,

^  venden dichos metales preparados para la arle* »  .i t . .-
condiciones. ’ ^  í  precios arreglados, cnn re lad o n  á  s u t

' D« J dU íi ' ’F lí/ ,
r:»!Il ír l  Olivar, DiB, i „

Ayuntamiento de Madrid




